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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Salud 26003994

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Fisioterapia Deportiva

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Octavio Jorge Corral Pazos de Provens Decano de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 3 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 39 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003994 Facultad de Ciencias de la Salud Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

100

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

100 100
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Principales objetivos formativos de la titulación

El máster tiene una orientación profesional y sus principales objetivos formativos son formar fisioterapeutas expertos en la gestión y resolución de
situaciones del binomio persona-lesión, el análisis del razonamiento clínico deportivo, la prevención de lesiones deportivas, la recuperación fisiológica
y la readaptación al deporte.

Además, el máster tiene como objetivo promover el conocimiento crítico sobre la igualdad de género y la no discriminación, con especial atención a la
identificación, prevención e intervención en violencia sexual.

Cabe aclarar que este Máster Oficial no habilita para el ejercicio de profesiones sanitarias o de especialistas en Ciencias de la Salud reguladas en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de
ordenación de las profesiones sanitarias.

1.11 bis) Objetivos formativos de especialidades

No aplica.

1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos

No aplica.

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/calidad/1.14_Perfil_fundamental_de_egreso_MU_Fisioterapia_Deportiva_Alegaciones.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RE1 - Analizar los mecanismos lesionales complejos en deportes de alto rendimiento, identificando sus implicaciones biomecánicas
y fisiológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE10 - Diseñar programas de readaptación deportiva avanzados basados en un análisis complejo de datos biomecánicos y
fisiológicos del deportista. TIPO: Habilidades o destrezas

RE11 - Desarrollar evaluaciones complejas que consideren los factores técnicos y fisiológicos del deportista para optimizar la
transición entre la rehabilitación y el retorno competitivo. TIPO: Competencias

RE12 - Diseñar y justificar protocolos de actuación inmediata adaptados a situaciones de alta complejidad en el ámbito deportivo,
aplicando criterios de seguridad, priorización y evidencia científica actual. TIPO: Habilidades o destrezas
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RE13 - Evaluar críticamente la literatura científica existente, identificando limitaciones metodológicas y proponiendo soluciones
innovadoras en la fisioterapia deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE14 - Integrar principios avanzados de bioestadística y epidemiología en estudios longitudinales sobre lesiones deportivas,
contribuyendo a la creación de conocimiento científico actualizado. TIPO: Habilidades o destrezas

RE15 - Proponer y aplicar, bajo supervisión, intervenciones avanzadas en fisioterapia deportiva, basadas en la evidencia científica,
orientadas a la recuperación funcional, la readaptación y/o la mejora del rendimiento deportivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE16 - Elaborar un trabajo original, presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de la fisioterapia deportiva en
el que se integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE2 - Diseñar programas innovadores de prevención de lesiones deportivas basados en la integración de múltiples enfoques
científicos y clínicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE3 - Aplicar e interpretar de manera avanzada los datos obtenidos de tecnologías biomecánicas y cinéticas para diseñar
intervenciones fisioterapéuticas individualizadas para la prevención y mejora de la lesión deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RE4 - Analizar los avances tecnológicos en fisioterapia deportiva en relación con su impacto en la toma de decisiones clínicas y en
la eficiencia del tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE5 - Analizar de manera crítica e integrada datos multifactoriales (clínicos, biomecánicos, funcionales y psicosociales) para
valorar alternativas de posibles diagnósticos fisioterapéuticos en escenarios complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE6 - Evaluar la acción de las variables fisiológicas, biomecánicas y psicosociales para mejorar la efectividad de intervenciones
terapéuticas en el ámbito de la fisioterapia deportiva. TIPO: Competencias

RE7 - Aplicar técnicas avanzadas de terapia manual, considerando los últimos estudios científicos para el tratamiento de
disfunciones neuromusculares y articulares en lesiones propias de deportistas de élite. TIPO: Habilidades o destrezas

RE8 - Evaluar críticamente resultados clínicos y funcionales complejos asociados a técnicas manipulativas en fisioterapia deportiva,
integrando métricas de rendimiento, dolor, funcionalidad y recuperación tisular. TIPO: Habilidades o destrezas

RE9 - Justificar la selección y combinación de técnicas manuales, basándose en evidencia científica, para optimizar el rendimiento
integrando análisis biomecánico y modelos contemporáneos de prevención de lesiones en el deporte. TIPO: Habilidades o destrezas

RG1 - Planificar y programar los tratamientos de fisioterapia necesarios para las personas deportistas profesionales y no
profesionales, en las distintas modalidades y momentos de la temporada para promover la obtención de un óptimo rendimiento
deportivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Identificar y resolver problemas específicos del ámbito fisioterapéutico deportivo en diversos entornos, aplicando
conocimientos avanzados de forma autónoma y considerando las dinámicas propias de contextos multidisciplinares relacionados
con la fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Planificar iniciativas para una atención integral mediante el compromiso ético y la protección de la dignidad y los derechos
de las personas en la práctica de la Fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG4 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en estrategias de fisioterapia deportiva para
conseguir un desarrollo profesional adecuado. TIPO: Competencias

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requerirá:
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1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario,
o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por univer-
sidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de siste-
mas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía
la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Requisitos de acceso específicos de este título

Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que accedan al máster cumplan al menos uno de los siguientes requisi-
tos:

1. Estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, es decir, sean titulados universitarios en Fisiotera-
pia.

2. En el caso de aspirantes con titulaciones extranjeras, también serán admitidas titulaciones que sin denominarse específicamente "Fisioterapia"
habiliten para el ejercicio profesional de esta disciplina en el país de origen.

3. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia profesional demostrable, con no menos de dos años de
experiencia con dedicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas relacionadas con el
ámbito de la Fisioterapia Deportiva:

a. Coordinación de programas de fisioterapia en un club deportivo o recreativo.
b. Dirección de servicios de fisioterapia en un club o equipo deportivo.
c. Gestión de planes de recuperación funcional en deportes individuales orientados al rendimiento.
d. Supervisión de tratamientos de fisioterapia en una clínica deportiva especializada.
e. Desarrollo de programas de asesoramiento en fisioterapia y readaptación dirigidos a deportistas o a equipos de deportistas.

Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional descrita.

Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados y, solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cum-
plen con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se
tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %). En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que ten-
ga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000
palabras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de formación perma-
nente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los
siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:
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· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
dientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación numérica ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada evaluación del
proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de
competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades
universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos no oficiales.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, solo será posible
el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con
alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

La normativa vigente fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional y laboral en el 15 %
del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a 9 EC-
TS.

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante de-
be proporcionar los mismos resultados del proceso de formación y de aprendizaje que se adquieren con las asigna-
turas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las siguien-
tes:

· Prácticas Académicas Externas (9 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso.
Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se
podrán realizar otros reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, dicha expe-
riencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título
universitario oficial.

2) Definición del tipo de experiencia profesional y laboral que podrá ser reconocida y 3) Justificación de di-
cho reconocimiento en términos de resultados del proceso de formación y de aprendizaje ya que el perfil de
egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional y laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados del proceso de
formación y de aprendizaje inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con los resultados del proceso de formación y de aprendizaje inherentes al títu-
lo.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (nº ECTS) Resultados de aprendizaje Específicos Justificación

Prácticas Académicas Externas Prácticas Académicas Externas (9 ECTS) RE7, RE8, RE12, RE15 Tipo de entidad: clínica deporti-

va, centro deportivo o club depor-

tivo. Duración: periodo mínimo de

540 horas. Tareas desempeñadas:

· Diseño, programación y pla-

nificación del proceso de re-

cuperación de una lesión de-

portiva mediante fisioterapia.

· Diseño de guía clínica para el

proceso de recuperación de

una lesión deportiva común.

· Propuesta de diseño de

una valoración objetiva

de fisioterapia deportiva.
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad: https://static.unir.net/documentos/normati-
va-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títu-
los oficiales, limitada a 10 000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Información indicada en el apartado de Anexos de la presente memoria; en concreto, en el Anexo I (apartado 8.3. del aplicativo del Ministerio).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Exploración en Fisioterapia Deportiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Avances en el Estudio, Prevención y Mejora de la Lesión Deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Implementación de la Tecnología en el Proceso Lesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE1 - Analizar los mecanismos lesionales complejos en deportes de alto rendimiento, identificando sus implicaciones biomecánicas
y fisiológicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE2 - Diseñar programas innovadores de prevención de lesiones deportivas basados en la integración de múltiples enfoques
científicos y clínicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE3 - Aplicar e interpretar de manera avanzada los datos obtenidos de tecnologías biomecánicas y cinéticas para diseñar
intervenciones fisioterapéuticas individualizadas para la prevención y mejora de la lesión deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RE4 - Analizar los avances tecnológicos en fisioterapia deportiva en relación con su impacto en la toma de decisiones clínicas y en
la eficiencia del tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG1 - Planificar y programar los tratamientos de fisioterapia necesarios para las personas deportistas profesionales y no
profesionales, en las distintas modalidades y momentos de la temporada para promover la obtención de un óptimo rendimiento
deportivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG3 - Planificar iniciativas para una atención integral mediante el compromiso ético y la protección de la dignidad y los derechos
de las personas en la práctica de la Fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG4 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en estrategias de fisioterapia deportiva para
conseguir un desarrollo profesional adecuado. TIPO: Competencias

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas de Tratamiento de Fisioterapia en el Deporte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Razonamiento Clínico en Fisioterapia Deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Terapia Manual Avanzada en el Deportista
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Readaptación a la Actividad Física y su Implicación en el Deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de Primeros Auxilios en el Deporte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE10 - Diseñar programas de readaptación deportiva avanzados basados en un análisis complejo de datos biomecánicos y
fisiológicos del deportista. TIPO: Habilidades o destrezas

RE11 - Desarrollar evaluaciones complejas que consideren los factores técnicos y fisiológicos del deportista para optimizar la
transición entre la rehabilitación y el retorno competitivo. TIPO: Competencias

RE5 - Analizar de manera crítica e integrada datos multifactoriales (clínicos, biomecánicos, funcionales y psicosociales) para
valorar alternativas de posibles diagnósticos fisioterapéuticos en escenarios complejos. TIPO: Habilidades o destrezas

RE6 - Evaluar la acción de las variables fisiológicas, biomecánicas y psicosociales para mejorar la efectividad de intervenciones
terapéuticas en el ámbito de la fisioterapia deportiva. TIPO: Competencias

RE7 - Aplicar técnicas avanzadas de terapia manual, considerando los últimos estudios científicos para el tratamiento de
disfunciones neuromusculares y articulares en lesiones propias de deportistas de élite. TIPO: Habilidades o destrezas

RE8 - Evaluar críticamente resultados clínicos y funcionales complejos asociados a técnicas manipulativas en fisioterapia deportiva,
integrando métricas de rendimiento, dolor, funcionalidad y recuperación tisular. TIPO: Habilidades o destrezas

RE9 - Justificar la selección y combinación de técnicas manuales, basándose en evidencia científica, para optimizar el rendimiento
integrando análisis biomecánico y modelos contemporáneos de prevención de lesiones en el deporte. TIPO: Habilidades o destrezas
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RG1 - Planificar y programar los tratamientos de fisioterapia necesarios para las personas deportistas profesionales y no
profesionales, en las distintas modalidades y momentos de la temporada para promover la obtención de un óptimo rendimiento
deportivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Identificar y resolver problemas específicos del ámbito fisioterapéutico deportivo en diversos entornos, aplicando
conocimientos avanzados de forma autónoma y considerando las dinámicas propias de contextos multidisciplinares relacionados
con la fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Planificar iniciativas para una atención integral mediante el compromiso ético y la protección de la dignidad y los derechos
de las personas en la práctica de la Fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG4 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en estrategias de fisioterapia deportiva para
conseguir un desarrollo profesional adecuado. TIPO: Competencias

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

RE12 - Diseñar y justificar protocolos de actuación inmediata adaptados a situaciones de alta complejidad en el ámbito deportivo,
aplicando criterios de seguridad, priorización y evidencia científica actual. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación en Fisioterapia Deportiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Método Científico y Documentación en Fisioterapia Deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE13 - Evaluar críticamente la literatura científica existente, identificando limitaciones metodológicas y proponiendo soluciones
innovadoras en la fisioterapia deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE14 - Integrar principios avanzados de bioestadística y epidemiología en estudios longitudinales sobre lesiones deportivas,
contribuyendo a la creación de conocimiento científico actualizado. TIPO: Habilidades o destrezas

RG2 - Identificar y resolver problemas específicos del ámbito fisioterapéutico deportivo en diversos entornos, aplicando
conocimientos avanzados de forma autónoma y considerando las dinámicas propias de contextos multidisciplinares relacionados
con la fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Planificar iniciativas para una atención integral mediante el compromiso ético y la protección de la dignidad y los derechos
de las personas en la práctica de la Fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas
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RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE15 - Proponer y aplicar, bajo supervisión, intervenciones avanzadas en fisioterapia deportiva, basadas en la evidencia científica,
orientadas a la recuperación funcional, la readaptación y/o la mejora del rendimiento deportivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RE7 - Aplicar técnicas avanzadas de terapia manual, considerando los últimos estudios científicos para el tratamiento de
disfunciones neuromusculares y articulares en lesiones propias de deportistas de élite. TIPO: Habilidades o destrezas

RE8 - Evaluar críticamente resultados clínicos y funcionales complejos asociados a técnicas manipulativas en fisioterapia deportiva,
integrando métricas de rendimiento, dolor, funcionalidad y recuperación tisular. TIPO: Habilidades o destrezas

RG1 - Planificar y programar los tratamientos de fisioterapia necesarios para las personas deportistas profesionales y no
profesionales, en las distintas modalidades y momentos de la temporada para promover la obtención de un óptimo rendimiento
deportivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RG2 - Identificar y resolver problemas específicos del ámbito fisioterapéutico deportivo en diversos entornos, aplicando
conocimientos avanzados de forma autónoma y considerando las dinámicas propias de contextos multidisciplinares relacionados
con la fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Planificar iniciativas para una atención integral mediante el compromiso ético y la protección de la dignidad y los derechos
de las personas en la práctica de la Fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RG4 - Evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa en estrategias de fisioterapia deportiva para
conseguir un desarrollo profesional adecuado. TIPO: Competencias

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

RE12 - Diseñar y justificar protocolos de actuación inmediata adaptados a situaciones de alta complejidad en el ámbito deportivo,
aplicando criterios de seguridad, priorización y evidencia científica actual. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE16 - Elaborar un trabajo original, presentarlo y defenderlo, consistente en un proyecto en el ámbito de la fisioterapia deportiva en
el que se integren los conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

RG3 - Planificar iniciativas para una atención integral mediante el compromiso ético y la protección de la dignidad y los derechos
de las personas en la práctica de la Fisioterapia deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

RT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. (Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO:
Habilidades o destrezas

RT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, así como realizar eficaces presentaciones.
(Resultado de aprendizaje transversal relacionado con el modelo pedagógico de la Universidad) TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones virtuales síncronas

Talleres prácticos presenciales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Test de evaluación

Trabajos y casos prácticos

Talleres prácticos virtuales

Tutorías

Examen final

Estancia en Centro

Redacción de la memoria de prácticas

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster
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Sesiones virtuales síncronas sobre identificación, prevención e intervención en violencia sexual

Recursos didácticos audiovisuales sobre identificación, prevención e intervención en violencia sexual

Trabajos y casos prácticos sobre identificación, prevención e intervención en violencia sexual

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Tutorías sobre identificación, prevención e intervención en violencia sexual

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases virtuales síncro-

nas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, talleres virtuales y/o casos

Evaluación de talleres prácticos presenciales

Test de evaluación

Examen final

Evaluación con base en el informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad, se alude a los requisitos tecnológicos e in-
formáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estu-
dios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente de
asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad Octavio Jorge Corral Pazos de Provens

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net
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INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificación_completo.pdf

HASH SHA1 :4AF034A461FD02BBE34742A8CE2AC262CBE0C182

Código CSV :951695827075059376065498
Ver Fichero: 1.10_Justificación_completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Planificación_de_las_enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :C0A1036D7C643AE13C63A69B38C1E687B7747357

Código CSV :951697295949168214617595
Ver Fichero: 4.1_Planificación_de_las_enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Personal_académico.pdf

HASH SHA1 :2458AC5908AA70608CEC6184D74679E50DEA3BCF

Código CSV :951698575923120570804860
Ver Fichero: 5.1_Personal_académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :411A493564ACE7F0D72EB55ADD4243F49495CB51

Código CSV :894178699471826583565865
Ver Fichero: 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Recursos_materiales.pdf

HASH SHA1 :5BEB0BE30C421F7560C17F1F11649EDFC7941F37

Código CSV :951698661363359422976224
Ver Fichero: 6_Recursos_materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :3859E54C1147D03A566876D89FC0362C28F09CB2

Código CSV :894181018521348845460088
Ver Fichero: 7. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexos.pdf

HASH SHA1 :C30521AF79F7D2989B35A231822038F60AC32D4D

Código CSV :894183298501266390433532
Ver Fichero: Anexos.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 :5125EFBA0EE781AF4854DCF2247B8FD3AADC2D6E

Código CSV :830911326847104666857331
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Informe previo MU en Fisioterapia Deportiva.pdf

HASH SHA1 :BFCB4069618DE226A04163F0375B89960C52BAF7

Código CSV :913788842275978300580284
Ver Fichero: Informe previo MU en Fisioterapia Deportiva.pdf
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Alegaciones. Solicitud de verificación de Máster Universitario.  
UNIR, diciembre 2025.                                                                                          1 
 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 17/11/2025  


EXPEDIENTE Nº: 13223/2025 


ID TÍTULO: 3500799 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA DEPORTIVA POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA   


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación:  


­ En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


­ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


­ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 


y que responden a esas rectificaciones. 


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD  


De acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 


sexual, los títulos universitarios oficiales relacionados con el ámbito de las ciencias de la salud y 


los servicios sociales se incluirán resultados de aprendizaje y contenidos para la prevención, 


detección, intervención y apoyo a las víctimas de violencias sexuales (Artículo 25.1 de la citada 


Ley Orgánica), así como un itinerario específico sobre estos aspectos. 


De acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 


sexual, los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones docentes incluirán 


resultados de aprendizaje y contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 


sensibilización, detección y formación en materia de violencias sexuales (Artículo 24.1 de la 


citada Ley Orgánica). 


Para dar cumplimiento a lo establecido en esta Ley Orgánica, la Universidad incluye dos 


resultados de aprendizaje, RT3 y RT4, además de cuatro actividades formativas asociadas al 


TFM. Sin embargo, esta propuesta no daría completa respuesta a los requerimientos de la citada 


Ley. En este sentido, los resultados de aprendizaje propuestos no se alcanzan en ninguna otra 


materia del plan de estudios. Además, la inclusión de estas temáticas como parte del TFM, y la 


aplicación de las citadas actividades formativas aludidas anteriormente no parece conciliarse 


con naturaleza y objetivos de éste. Se sugiere reconsiderar la forma de abordar esta cuestión, 


analizando cómo pueden abordarse estos contenidos en las materias del plan de estudios y 


teniendo en cuenta que la Ley exige en su artículo 32 el establecimiento de un itinerario 


formativo en materia de prevención de la violencia contra las mujeres y de promoción de la 
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igualdad entre mujeres y hombres. 


En el caso de que el informe final de esta propuesta sea favorable, la Universidad deberá 


tramitar una modificación sustancial lo antes posible para incorporar estos requerimientos. 


Tras reflexionar acerca de lo señalado por la Agencia en su observación, se decide la 


reformulación de la estrategia para incluir en el Máster las cuestiones indicadas por la Ley 


Orgánica 10/2022. De este modo se eliminan todas las cuestiones relativas a la inclusión en el 


Trabajo Fin de Máster de actividades formativas, resultados de aprendizaje y perfiles docentes 


asociados a esta cuestión para en una modificación sustancial, que hubiera de realizarse si el 


título fuera verificado, incluir en las materias del plan de estudios resultados de aprendizaje y 


contenidos relacionados para, con ello, cumplir las indicaciones de la Ley Orgánica 10/22 según 


lo indicado por la Agencia en su observación. 


Así, de este modo, se realizan cambios en los apartados 1.11, 2, 4.1., 4.2., 4.4. y 5.1. para, como 


se ha indicado, abordar esta cuestión relativa a la Ley Orgánica 10/2022 en una modificación 


sustancial posterior, si el título fuera verificado. 


Cabe señalar que, con motivo de estos cambios, en el apartado 5.1 Personal académico, se 


modifica el perfil docente, Doctor en Sociología no acreditado, que se encontraba asociado al 


Trabajo Fin de Máster para abordar la cuestión relativa a la Ley Orgánica 10/2022 de modo que 


se incluye en la tabla de profesorado con el ID nº 15 un Doctor no Acreditado en Fisioterapia 


adaptándose también su experiencia docente, profesional e investigadora; así, de este modo, se 


mantiene el número de perfiles docentes previsto para la impartición del Máster manteniéndose 


inalterados los porcentajes de doctores y doctores acreditados comprometidos en el envío 


inicial. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


El perfil de egreso se ha redactado como resultados de aprendizaje. Esto debe corregirse. 


 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se revisa y actualiza la redacción del perfil 


fundamental de egreso, quedando de la siguiente forma: 


1.14. Perfil fundamental de egreso  


Al concluir el Máster los egresados serán capaces de desarrollar profesionalmente las 


siguientes actividades: 


- integrar los aspectos fisiológicos, biomecánicos y clínicos para ser capaces de 


formular un razonamiento clínico para establecer un plan de actuación y 
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optimizar, desde el ámbito de la fisioterapia, los procesos de recuperación y 


rendimiento de las personas participantes en actividades deportivas.  


- identificar el nivel condicional físico y motriz para planificar y programar los 


estímulos condicionales como herramienta preventiva de lesiones deportivas 


dentro de los distintos niveles y contextos de las personas participantes en 


actividades deportivas. 


El egresado del Máster contará con una formación avanzada orientada a la prevención 


y recuperación de lesiones en el ámbito deportivo, combinando de manera integral 


conocimientos fisiológicos, biomecánicos y clínicos para la toma de decisiones 


fundamentadas en el análisis crítico, junto con capacidades para analizar la condición 


física y desarrollar estrategias que optimicen la salud y el rendimiento en diferentes 


contextos deportivos. 


 


En el perfil de egreso se indica “poseer las habilidades y conocimientos necesarios para 


promover la mejora en la vida de los pacientes” lo que se corresponde con un nivel de grado. 


Esto debe corregirse. 


Tras la revisión exhaustiva del texto correspondiente al perfil de egreso del Máster, así como de 


la memoria en su totalidad, cabe mencionar que no se ha identificado la frase mencionada por 


la Comisión. Por tanto, entendemos que esta observación no aplica al documento presentado; 


aunque, en cualquier caso, el perfil de egreso ha sido adaptado según lo indicado en la 


motivación anterior. 


 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Los resultados de aprendizaje RB2, RB3, RB4, RB5, RE5 no tienen nivel MECES 3. Esto debe 


corregirse. 


 
Tras reflexionar sobre lo indicado por la Comisión, se decide eliminar los resultados de 


aprendizaje RB2, RB3, RB4 y RB5.  


RB2 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 


más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


RB3 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y formular juicios a partir 


de una información incompleta o limitada. 
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RB4 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo 


claro y sin ambigüedades. 


 


RB5 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


En cuanto al resultado de aprendizaje RE5, se revisa su redacción quedando del siguiente modo: 


RE5 


Formular diagnósticos diferenciales complejos a partir de datos multifactoriales, 


aplicando un razonamiento clínico avanzado sustentado en la evidencia más actual.   


Analizar de manera crítica e integrada datos multifactoriales (clínicos, biomecánicos, 


funcionales y psicosociales) para valorar alternativas de posibles diagnósticos 


fisioterapéuticos en escenarios complejos. 


 


 


La redacción de los resultados de aprendizaje RE12, RE8 y RE9 es ambigua y no permite su 


adecuada evaluación. Esto debe subsanarse. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se modifican los resultados de aprendizaje 


mencionados, quedando su redacción del siguiente modo: 


RE12 


Diseñar y justificar protocolos de primeros auxilios avanzados, actuación inmediata 


adaptados a situaciones de emergencia alta complejidad en el ámbito eventos 


deportivos y en supuestos complejos, aplicando criterios de seguridad, priorización y 


evidencia científica actual. 


 


RE8 


Evaluar críticamente la eficacia de las técnicas manipulativas de resultados clínicos y 


funcionales complejos asociados a técnicas manipulativas en fisioterapia deportiva, 


mediante el análisis de resultados clínicos y funcionales complejos integrando métricas 


de rendimiento, dolor, funcionalidad y recuperación tisular. 


 


RE9 


Diseñar intervenciones terapéuticas que integren múltiples abordajes manuales para 


optimizar el rendimiento deportivo y prevenir lesiones.  


Justificar la selección y combinación de técnicas manuales, basándose en evidencia 


científica, para optimizar el rendimiento integrando análisis biomecánico y modelos 


contemporáneos de prevención de lesiones en el deporte. 
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Por otro lado, el resultado de aprendizaje RB1 es difícilmente evaluable. Esto debe revisarse. 


Se reflexiona sobre lo indicado y, en consecuencia, se procede a eliminar el resultado de 


aprendizaje RB1: 


RB1 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas. 


 


En el proceso de revisión del resultado de aprendizaje RE5, se debe especificar que el diagnóstico 


es de Fisioterapia para evitar confusión con el diagnóstico médico. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, cabe aclarar que se ha tenido en cuenta la observación 


mencionada en el proceso de revisión del resultado de aprendizaje RE5 indicado con 


anterioridad en este documento. 


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Para no inducir a error a los estudiantes, se debe eliminar la expresión "entre otras" del siguiente 


párrafo:” … podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre 


otras, las siguientes:”. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se elimina la expresión "entre otras" del párrafo 


mencionado, quedando el texto correspondiente del siguiente modo: 


Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional 


aportada por el estudiante debe proporcionar los mismos resultados del proceso de 


formación y de aprendizaje que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán 


ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las 


siguientes: 


La frase "El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la 


documentación aportada en cada caso. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de 


experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros 


reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, dicha 


experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y 


habilidades propias del título universitario oficial", debe eliminarse o concretar las asignaturas 


susceptibles de reconocimiento. 


De acuerdo con lo indicado por la Comisión, se procede a eliminar el párrafo señalado del texto 


correspondiente del apartado 3.2. 


El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la 


documentación aportada en cada caso. Asimismo, teniendo en cuenta la diversidad de 
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experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros 


reconocimientos siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 822/2021, 


dicha experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, 


competencias y habilidades propias del título universitario oficial. 


 


 


Para no inducir a error a los estudiantes, en el apartado Requisitos específicos de acceso al 


Máster, se debe eliminar el punto 3. 


De acuerdo con lo indicado por la Comisión, se procede a elimina el punto 3 del texto 


correspondiente al apartado 3.1. Requisitos de acceso específicos de este título: 


3.  Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia 


profesional demostrable, con no menos de dos años de experiencia con 


dedicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, 


realizando tareas relacionadas con el ámbito de la Fisioterapia Deportiva: 


a. Coordinación de programas de fisioterapia en un club deportivo o recreativo. 


b. Dirección de servicios de fisioterapia en un club o equipo deportivo. 


c. Gestión de planes de recuperación funcional en deportes individuales 


orientados al rendimiento. 


d. Supervisión de tratamientos de fisioterapia en una clínica deportiva 


especializada. 


e. Desarrollo de programas de asesoramiento en fisioterapia y readaptación 


dirigidos a deportistas o a equipos de deportistas. 


Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia 


profesional descrita. 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Dado que el estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial 


o virtual, se indica en el apartado 5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de 


evaluación virtual, que “Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están 


disponibles telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes…”. Se debe garantizar que 


al menos un profesor de la asignatura esté conectado de forma síncrona durante el proceso de 


evaluación. 


Atendiendo a lo señalado por la Comisión, se procede a modificar la información señalada que 


consta en la memoria en los apartados 5.1.1 y 6.2.1; quedando del siguiente modo:  


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 


telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al 
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menos un docente para la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Si 


bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas registradas a lo largo de las 


evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito académico.  


En consecuencia, se actualizan los documentos PDF del Criterio 5.1. Personal Académico y del 


Criterio 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 


 


En la asignatura de Prácticas Académicas Externas se deberían incluir los resultados de 


aprendizaje: RE7, RE8 y RE12. Esto debe revisarse. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se incluyen los resultados de aprendizaje RE7, RE8 y 


RE12 en la asignatura de Prácticas Académicas Externas. Para lo cual se actualiza el documento 


PDF correspondiente al Criterio 4. Planificación de las enseñanzas.  


De igual modo, se indican también estos resultados de aprendizaje en el apartado 3.2 del 


aplicativo referido al reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia 


laboral y profesional. 


 


Una vez se corrija lo indicado para el criterio 2, se deben distribuir los nuevos resultados de 


aprendizaje de forma coherente entre las diferentes materias/asignaturas del plan de estudios. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, cabe mencionar que, por un lado, se elimina la 


asignación de aquellos resultados de aprendizaje eliminados. Por otro lado, tras la 


correspondiente revisión, si bien se revisan los contenidos y los resultados de aprendizaje 


indicados en el Criterio 2, no se ha modificado la asignación de los resultados de aprendizaje a 


las distintas asignaturas ya existentes salvo el cambio ya indicado para la asignatura de Prácticas 


Académicas Externas.  


Se debe revisa el contenido de la Materia 2 (Técnicas de Tratamiento de Fisioterapia en el 


Deporte) asignatura Razonamiento clínico en Fisioterapia Deportiva: contenidos relacionados 


con Revisión crítica de la literatura científica para optimizar la toma de decisiones clínicas, ya 


que es de nivel MECES de grado y no permitirá alcanzar los resultados de aprendizaje del nivel 


de máster. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se revisa y elimina el contenido de la asignatura 


mencionada, quedando de la siguiente forma: 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Razonamiento Clínico en Fisioterapia Deportiva 


En esta asignatura se abordan los contenidos sobre el desarrollo de habilidades avanzadas de 


análisis y toma de decisiones clínicas en el contexto de la fisioterapia deportiva. A través de 


un enfoque basado en la evidencia científica, se profundiza en los diagnósticos diferenciales 


y análisis biomecánico y funcional del deportista.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Proceso de razonamiento clínico avanzado basado en la integración de múltiples 


sistemas (musculoesquelético, cardiovascular, neurológico). 


• Diagnósticos diferenciales complejos en lesiones deportivas multifactoriales: 


enfoque interdisciplinario. 


• Diseño avanzado de herramientas de apoyo para el razonamiento clínico en el ámbito 


deportivo: desarrollo y aplicación de matrices avanzadas de decisión clínica. 


• Implementación avanzada del razonamiento clínico en contextos acordes a las fases 


de la competición y al género del deportista. 


• Evaluación crítica de los modelos de razonamiento clínico asistidos por la tecnología. 


• Revisión crítica de la literatura científica para optimizar la toma de decisiones clínicas.  


• Adaptación del razonamiento clínico a contextos deportivos de alto riesgo: toma de 


decisiones rápidas y seguras.   


 


En la Materia I deben concretarse los tipos de tecnología a tratar en la asignatura Exploración 


en Fisioterapia Deportiva. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, y entendiendo que se hace referencia a la asignatura 


Implementación de la Tecnología en el Proceso Lesional integrada en la materia Exploración 


en Fisioterapia Deportiva, se revisa y concreta el contenido solicitado de la asignatura 


mencionada, quedando de la siguiente forma: 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Implementación de la Tecnología en el Proceso Lesional 


Esta asignatura recopila las nuevas herramientas tecnológicas que se pueden aplicar durante 


el proceso lesional de la persona deportista con el fin de que el estudiantado sea capaz de 


argumentar y valorar su uso durante el proceso lesional.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Aplicación avanzada de tecnologías cinéticas y cinemáticas en la evaluación dinámica 


de la función deportiva. Dispositivos de monitorización o wearables, Inteligencia 


Artificial en el deporte y Análisis de datos y big data. 


• Diseño y validación de herramientas tecnológicas para el seguimiento biomecánico a 


tiempo real.  


• Análisis crítico de los parámetros empleados para los algoritmos aplicados a 


tecnologías de inteligencia artificial para la prevención de lesiones.  


• Modelos predictivos avanzados para el seguimiento de la carga y el riesgo de lesión 


en atletas.  


• Evaluación crítica del impacto de la tecnología en el retorno competitivo: medidas 


cualitativas y cuantitativas. 


• Comparación de tecnologías emergentes: aplicaciones y limitaciones en el ámbito 


deportivo.  


• Innovaciones en sensores portátiles y sistemas de monitorización remota en 


fisioterapia deportiva. 


• Utilización de la tecnología de vanguardia para la personalización y optimización del 


proceso de recuperación. Diatermia, ultrasonidos y presoterapia.  


 


El sistema de “test de evaluación” definido por la universidad no puede considerarse un 


mecanismo adecuado de evaluación académica. Tal como está planteado, se trata de 


cuestionarios autocorregidos de forma automática por la plataforma virtual, cuya finalidad 


principal es comprobar de manera inmediata el grado de comprensión de los contenidos. Este 


planteamiento puede constituir, en todo caso, una actividad formativa de refuerzo, siempre que 


se complemente con un adecuado feedback al estudiante, pero no puede formar parte del 


sistema de evaluación oficial de las asignaturas ni condicionar la calificación final. 


Además, al no estar supervisado directamente por el profesorado, se generan dudas sobre su 


validez, fiabilidad y autenticidad como instrumento de evaluación. La universidad debe sustituir 


este sistema por métodos de evaluación coherentes con los objetivos de aprendizaje, 


supervisados por el profesorado responsable, que permitan evidenciar de manera rigurosa la 


adquisición de las competencias previstas en el plan de estudios. 
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Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se elimina el sistema de evaluación denominado “Test 


de evaluación”. De este modo, se eliminan los textos de los apartados 4.1. y 4.3. que hacen 


referencia a este sistema de evaluación, y se modifican, en consecuencia, las ponderaciones 


mínimas y máximas del sistema de evaluación “Trabajos, talleres virtuales y/o casos” quedando 


los sistemas de evaluación del siguiente modo:  


Para asignaturas sin talleres prácticos presenciales: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN asignaturas sin talleres 


prácticos presenciales 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10% 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos 20 30 % 38 39 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


Para asignaturas con talleres prácticos presenciales: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN asignaturas con talleres 


prácticos presenciales 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos 10 11 % 28 29 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Evaluación de talleres prácticos presenciales 10 % 28 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe ampliar la información sobre el perfil formativo del profesor 7 (Doctor en Ciencias de la 


Salud), indicando claramente su perfil formativo. 
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Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se modifica la titulación y se amplía la información 


sobre el perfil formativo del perfil docente 7, quedando su redacción de la siguiente manera: 


 


ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 


INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


7 


Doctor en 
Fisioterapia 


Ciencias de la 
Salud 


(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria (presencial 
y online) en el ámbito de la terapia manual 
en fisioterapia deportiva.  
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales sobre fisioterapia deportiva y 
terapias manuales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en metodología de la investigación aplicada a 
la fisioterapia. 
Líneas de investigación: el uso clínico de las 
terapias manuales de fisioterapia en 
deportistas.  


Terapia Manual 
Avanzada en el 
Deportista (OB, 1º Q)   


Trabajo Fin de Máster 
(TFM, 2º Q) 


 


No se consideran adecuados los perfiles docentes 11 y 13 para impartir la asignatura Gestión de 


Primeros Auxilios en el Deporte, ya que incluye contenidos como Evaluación de los avances en 


técnicas en reanimación cardiopulmonar, Planificación de respuestas de emergencia 


multidisciplinares en eventos deportivos masivos, Desafíos clave en la gestión y métodos de 


evaluación de la implementación de los recursos de emergencia, protocolos de evacuación y 


primeros auxilios en instalaciones deportivas y Estrategias para la formación avanzada en 


primeros auxilios para equipos multidisciplinarios en el deporte, que deberían ser impartidos 


por titulados en medicina o enfermería. Esto debe subsanarse. 


 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se modifican los perfiles docentes 11 y 13, quedando 


su redacción del siguiente modo: 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


11 


Graduado en Enfermería 
con Máster Universitario 


de Urgencias y 
Emergencias Fisioterapia 
con Máster Universitario 
en Fisioterapia Deportiva 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el 
ámbito de urgencias y primeros auxilios 
en entornos deportivos. Fisioterapia 
Deportiva.  
Méritos investigadores: Carece de 
méritos investigadores al tratarse de un 
máster con una orientación no 
investigadora. 
Méritos profesionales: Más de 3 años 
de experiencia profesional en la 
planificación y gestión de dispositivos 
sanitarios en eventos deportivos 
masivos. deportes de equipo como 
Fisioterapeuta Experto en atención 
clínica en campo.   


Gestión de 
Primeros Auxilios 
en el Deporte 
(OB, 2º Q) 


Prácticas 
Académicas 
Externas (PAE, 2º 
Q) 


 


 


ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 


E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


13 


Graduado en 
Medicina Fisioterapia 


con Máster 
Universitario en 


Fisioterapia Deportiva 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en el 
ámbito de la medicina deportiva, urgencias 
y planificación sanitaria en eventos 
deportivos Fisioterapia. 
Méritos investigadores: Carece de méritos 
investigadores al tratarse de un máster con 
una orientación no investigadora. 
Méritos profesionales: Más de 3 años de 
experiencia profesional como médico 
especialista en medicina del deporte. en 
Deportes Individuales como Fisioterapeuta 
Experto en Diagnóstico diferencial en pista.  


Prácticas 
Académicas 
Externas (PAE, 2º 
Q) 


Gestión de 
Primeros Auxilios 
en el Deporte (OB, 
2º Q) 


 


 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


La información aportada sobre los medios disponibles para la realización de los talleres 


presenciales en la entidad colaboradora (sala de simulación) es genérica e inespecífica, y no 
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permite garantizar que se puedan alcanzar los resultados de aprendizaje esperados para las 


asignaturas: Terapia Manual Avanzada en el Deportista y Readaptación a la Actividad Física y su 


Implicación en el Deporte. Debe aportarse información específica sobre medios disponibles y 


aquellos necesarios y no disponibles (incluyendo un calendario de adquisiciones) que permitan 


desarrollar dichos resultados de aprendizaje. Asimismo, debe especificarse qué material o 


tecnología utilizan para los contenidos de innovación en biomarcadores y tecnologías avanzadas 


para la prevención de lesiones, ya que este tipo de material no aparece en el listado de recursos 


disponibles. 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se reflexiona acerca de la información facilitada sobre 


los medios materiales disponibles para el Máster; de este modo, para indicar en la memoria del 


título el material actualmente disponible y el material que la Universidad se compromete a 


adquirir, el listado de aparataje se divide en la memoria en dos bloques: 


- Materiales ya disponibles 


- Resto de recursos previstos que la Universidad se compromete a adquirir, si el título es 


verificado, de modo que estén disponibles al menos dos meses antes del inicio de la 


primera promoción del Máster. 


Además, para garantizar el desarrollo de los resultados de aprendizaje en las asignaturas 


mencionadas en la motivación, entre los recursos comprometidos a adquirir para el desarrollo del 


Máster se incluyen en la memoria varios recursos no indicados inicialmente; añadiendo, además, 


el calendario de adquisición que la Universidad se compromete a desarrollar (acorde con el curso 


de implantación previsto): 


 


Materiales disponibles Sala de Simulación – curso 2025/2026 


- Modelos anatómicos de la columna vertebral. 
- Modelos anatómicos del tórax óseo. 
- Modelos anatómicos de huesos y articulaciones de la extremidad superior 
- Modelos anatómicos de huesos y articulaciones de la extremidad inferior 
- Modelos anatómicos del tronco 
- Modelos anatómicos integrados de la extremidad superior 
- Modelos anatómicos integrados de la extremidad inferior 
- Modelos anatómicos del cráneo y de la articulación temporomandibular 
- Modelos anatómicos integrados de la cabeza 
- Martillo de reflejos. 
- Objetos para la exploración de la estereognosia. 
- Diapasón. 
- Electrodos 
- Maniquíes adultos y niños 
- Simuladores fisiología 
- Colchonetas tipo puzzle 
- Mancuernas. 
- Biofeedback (mioplus) 
- Vendajes… 
- Cremas - guantes- alcohol 
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Materiales disponibles Sala de Simulación – curso 2025/2026 


- Papel – tijeras 
- Stabilizer (cojín feedback). 
- Cuñas, cojines. 
- Estanterías. 
- Láminas de pared. 
- Agujas punción. 
- Modelos muñecos bebés. 
- Modelos muñecos adultos. 
- Goniómetros, cintas métricas, dinamómetros. 
- Gafas de realidad virtual. 
- Cinta caminar, treadmill, bicicleta, alterG. 
- Máquina isocinéticos y plataforma de presiones 


 


 


Materiales Sala de Simulación – Calendario de adquisición 


Adquisición comprometida curso 2026/2027 


Resto de material previsto, la Universidad se compromete a completar la adquisición de este 


material, una vez verificado el título, garantizando que todo el material estará disponible 


dos meses antes del inicio de la primera promoción del Máster prevista para el curso 


2026/2027: 


- Camillas 


- Ortesis de varios tamaños 


- Modelos de ortesis y prótesis. 


- Sillas de ruedas 


- Biombos, paralelas  


- Balones terapéuticos 


- Mobiliario terapéutico como escaleras con rampas. 


- Espejos cuadriculados con ruedas. 


- Ayudas dinámicas (muletas, andador…) 


- Infrarrojos, láser. 


- Aparato vibración local, pistolas de percusión, plataforma vibratoria 


- Camillas articuladas, grúas, bipedestador. 


- Artromotor. 


- TRX, escalera de dedos. 


- Equipo de presoterapia 


- Equipo de ultrasonidos 


- Equipo de diatermia 


- Camara alta velocidad (tipo PODOCAM HASTA 330fps) 


Con esta planificación comprometida y su correspondiente calendario de adquisición, se asegura 


la disponibilidad de todos los recursos necesarios para el correcto desarrollo de las actividades 


prácticas presenciales en la sala de simulación para el desarrollo del Máster. 
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*** 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


En relación con los referentes nacionales e internacionales se corresponden formatos 


presenciales o híbridos. No se han aportado ninguna referencia de máster de las mismas 


características en formato virtual. Se recomienda revisar. 


Atendiendo a la recomendación indicada por la Comisión, se ha revisado nuevamente la oferta 


académica nacional e internacional. Si bien no se han encontrado referentes oficiales en 


modalidad completamente virtual, cabe señalar que uno de los referentes nacionales, en 


concreto el Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva de la Universidad Europea de 


Madrid, aunque declarado actualmente como semipresencial conforme al Real Decreto 


1393/2007, entendemos que al requerir adaptación al Real Decreto 822/2021, y considerando 


su presencialidad total de 270 horas (130 horas correspondientes a las prácticas académicas 


externas de 6 ECTS y 140 horas en asignaturas obligatorias), una vez adaptado al nuevo marco 


normativo, su modalidad pasará previsiblemente a considerarse virtual, dado que el porcentaje 


de presencialidad se encuentra dentro de los límites establecidos para dicha modalidad. 


Además, cabe señalar que se constata una tendencia creciente hacia la digitalización en la 


educación superior, especialmente en titulaciones orientadas a profesionales en activo como la 


propuesta. En el ámbito de la fisioterapia, recientes investigaciones inciden en que la formación 


online es una modalidad válida y valorada positivamente por profesionales y estudiantes, al 


ofrecer flexibilidad y oportunidades de aprendizaje continuo sin pérdida de calidad académica 


(Shalabi & Almurdi, 2024). 


Asimismo, algunos autores muestran que, aunque la enseñanza práctica requiere contacto 


presencial, los programas virtuales que incorporan actividades presenciales específicas, 


permiten una adecuada adquisición de competencias y responden a las necesidades de 


accesibilidad y compatibilidad profesional de los estudiantes (Rossettini et al., 2021). 


Por tanto, el presente máster (impartido en modalidad online con actividades presenciales 


físicas) entendemos que responde tanto a la evolución del sistema universitario hacia entornos 


digitales como a una necesidad formativa real de profesionales en activo, garantizando al 


mismo tiempo la adquisición práctica de competencias profesionales mediante actividades con 


presencialidad física. 


Rossettini, G., Geri, T., Turolla, A., Viceconti, A., Scumà, C., Mirandola, M., Dell’Isola, A., Gianola, 


S., Maselli, F., & Palese, A. (2021). Online teaching in physiotherapy education during COVID-19 
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pandemic in Italy: a retrospective case-control study on students’ satisfaction and performance. 


BMC Medical Education. https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34455979/ 


Shalabi, H., & Almurdi, A. (2024). Satisfaction and attitudes towards online continuous medical 


education and its impact on clinical practice among physiotherapists. BMC Medical Education. 


https://link.springer.com/article/10.1186/s12909-024-05049-2 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad 


1.10.1. Relación del título con la planificación estratégica de la Universidad 


La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) ha desarrollado el Máster Universitario en 


Fisioterapia Deportiva, en adelante a lo largo del resto de la memoria "el Máster", dentro de su 


planificación estratégica teniendo en cuenta su relación con los objetivos estratégicos marcados 


para esta área académica: 


La Facultad de Ciencias de la Salud, desde sus inicios pretende consolidarse como un referente 


universitario en el área biosanitaria, construyendo una Facultad que ofrece una oferta formativa 


de excelencia en todas las áreas profesionales y cumpliendo con las expectativas de todos los 


agentes implicados.  


En este sentido, las líneas estratégicas del área biosanitaria se han desarrollado teniendo en 


cuenta los siguientes objetivos: 


 


1. Incrementar la oferta formativa de calidad en aquellas áreas consolidadas de la 


Facultad como la nutrición humana y dietética, farmacia, enfermería y áreas 


específicas de la biomedicina, incluyendo desde la gestión sanitaria hasta la 


medicina personalizada.  


 


2. Elaborar y establecer conexiones curriculares que permitan crear líneas de 


continuidad académica entre los grados y másteres del área de forma que permitan 


al alumnado adquirir conocimientos y competencias más especializados a partir de 


otros más básicos en el ámbito de conocimiento de su interés. 


 


3. Potenciar el crecimiento de nuevas áreas de especialización como la veterinaria, 


odontología, actividad física y deporte, logopedia o la ciencia y tecnología de los 


alimentos. En este sentido la reciente verificación del Grado en Logopedia y del 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte suponen la oportunidad de 


dar respuesta a necesidades de gran parte de la población.  


 


4. Continuar y actualizar el mapa de titulaciones del área con el fin de dar respuesta a 


las demandas de la sociedad en propuestas de alta especialización profesional y 


académica. En este sentido, en los últimos años se han incorporado titulaciones 


como el Máster Universitario en Avances en Oncología y Hematología Pediátricas 


(título de alta especialización donde se pretende proporcionar conocimientos 


específicos que permitan ofrecer a los pacientes una atención integral continuada y 


personalizada de la máxima calidad), el Máster Universitario en Cuidados Paliativos 


(donde se pretende ofrecer una formación integral y avanzada en el campo de los 


cuidados paliativos, dando respuesta a nuevos retos sociales, como el 


envejecimiento de la población) o el Máster Universitario en Metodología de la 


Investigación en Ciencias de la Salud (en el que se proporciona formación avanzada 


y especializada para que los egresados puedan planificar y desarrollar tareas de 
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investigación en el ámbito de la salud). Mas recientemente se han verificado por el 


Consejo de Universidades, el Máster Universitario en Estudios Nutricionales de 


Precisión y Epidemiologia Nutricional (donde se pretende desarrollar un 


conocimiento avanzado sobre la influencia de los nutrientes en la expresión génica 


del individuo y la creación de análisis nutricionales personalizados individuales y 


poblacionales de carácter preventivo que  den lugar a un estado de salud óptimo), 


el Máster Universitario en Bioinformática (que aborda las habilidades y el 


conocimiento informático necesarios para el análisis y la gestión de datos biológicos, 


los cuales ofrecen nuevas oportunidades en el diagnóstico y tratamiento de 


enfermedades) y el Máster Universitario en Estrategias Nutricionales en la Práctica 


Deportiva (en el que se proporciona las información para  la planificación y la 


valoración nutricional de los deportistas para conseguir la optimización de su 


rendimiento y mejorar su recuperación después del desgaste físico). 


 


Por todo ello, la estrategia de la Facultad pretende dar respuesta a los retos de la sociedad actual 


y futura desde diferentes perspectivas: 


 


• El aumento de la edad media y la esperanza de vida de la población supone una 


demanda creciente de profesionales cualificados en cuidado gerontológico, donde el propio INE 


estima que en 2050 un 30,4% de la población será mayor de 64 años1 y donde el número de 


plazas en centros residenciales ha alcanzado un número de más de 384 000 plazas con un 75-


80% de ocupación2.  


 


• El interés creciente de la población por llevar un estilo de vida activo y habida cuenta de 


los beneficios sobre la salud que proporciona la realización de ejercicio físico se ha generado 


una fuerte demanda de instalaciones deportivas por gran parte de la población lo que ha llevado 


a un incremento importante en el número de empresas vinculadas a la actividad física en España 


en la última década. El 53.6% de la población de mayor de 17 años estaba por encima del peso 


considerado como normal en 2020, la obesidad afecta al 16% de dicha población. El 36.1% de 


las personas mayores de 14 años realiza ejercicio físico en su tiempo libre más de dos días a la 


semana3.  


 


• El campo de la epidemiología, la salud pública y las nuevas tecnologías sanitarias están 


sufriendo cambios en los paradigmas de su gestión y planificación con motivo de la pandemia 


de COVID-19 en donde aspectos como la gestión y renovación de la tecnología sanitaria influyen 


tanto en aspectos de diagnóstico y tratamiento como en ahorro de costes donde concluye que 


los factores que van a impulsar el gasto público en salud no son tanto los demográficos, como 


las nuevas tecnologías o las mejoras en la calidad de los servicios4.  


 
1 Proyecciones de población. 2022-2072 – INE (https://www.ine.es/prensa/pp_2022_2072.pdf) 
2 Un perfil de las personas mayores en España 2022    
  (http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/enred-indicadoresbasicos2022.pdf) 
3 Encuesta Europea de Salud en España (EESE)2020 -INE https://www.ine.es/prensa/eese_2020.pdf 
4 Inversión en sanidad: la vía española hacia la prosperidad 
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• Así mismo, en el campo de la fisioterapia un estudio realizado por la Universidad de 


Toronto encontró que la pandemia de COVID-19 ha llevado a un aumento en la demanda de 


fisioterapia en pacientes con complicaciones respiratorias y musculoesqueléticas debido a la 


enfermedad5. De este modo, según el Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de 


España, la demanda de fisioterapeutas en el país ha aumentado en los últimos años, con un total 


de 59 592 profesionales colegiados en 2021, lo que supone un incremento del 12,9% con 


respecto al año anterior6. 


 


• De manera adicional, en el área de nutrición, la Organización de las Naciones Unidas 


para la Alimentación y la Agricultura (FAO) estima que para el año 2050 habrá una demanda 


alimentaria que requerirá del aumento del 70% de la producción actual de alimentos. Esta 


situación provoca la necesidad de formar a especialistas con conocimientos suficientes en el 


sector de la Biotecnología agroalimentaria, sector que se perfila como uno de los más 


importantes en el campo de la I+D+i y en donde en España ha sufrido un incremento significativo 


como sector clave en la economía.  


 


• Por último, el campo de la medicina personalizada representa actualmente una realidad 


en la que la necesidad de adquirir una formación especializada en todo lo relacionado con la 


interpretación del genoma humano y donde disciplinas relacionadas con la genética clínica 


permitirán establecer criterios de diagnóstico, pronóstico de enfermedades e incluso predictivos 


que hasta ahora no son posibles. Como pone de manifiesto la implantación en España de una 


cartera común de pruebas genéticas denominada PLAN GenES, como herramienta de la 


medicina de presión en el Sistema Nacional de Salud, con una inversión de 1000 millones de 


euros dentro del plan 5P7. 


 


El Máster aborda la optimización de las nuevas tendencias de tratamiento en fisioterapia 


deportiva y planificación de los procesos de readaptación para conseguir el máximo rendimiento 


de la persona deportista, entendemos que complete la amplia oferta académica actual en el 


contexto de la planificación estratégica de la Facultad de Ciencias de la Salud, ofreciendo una 


oferta formativa oficial de postgrado a los graduados en Fisioterapia. Esta oferta viene 


entendida por la necesidad de elaborar y establecer conexiones curriculares que permitan crear 


líneas de continuidad académica entre los grados y másteres. También, con el objetivo de seguir 


 
(https://www.farmaindustria.es/web/wp-
content/uploads/sites/2/2021/07/Afi_Farmaindustria_Inversion-en-sanidad-la-via-espanola-hacia-la-
prosperidad_Junio2021.pdf) 
5 Kho, M. E., Liu, K., Nagamuthu, C., Napolitano, L. M., Tyndall, M., Roussos, C., & Janaudis-Ferreira, T. 
(2021). Rehabilitation in patients with COVID-19: a scoping review. Journal of critical care, 61, 63-69. 
https://doi.org/10.1016/j.jcrc.2020.10.018 
6 Informe anual del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España (CGCFE) 2021  
(https://www.consejo-
fisioterapia.org/transparencia/adjuntos/memoria_anual/memoria_anual_27.pdf). 
7 Plan de recuperación y transformación y resiliencia. 
Nota de prensa. https://planderecuperacion.gob.es/noticias/darias-subraya-impulso-estrategia-salud-
digital-atencion-enfermedades-raras 
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https://doi.org/10.1016/j.jcrc.2020.10.018

https://www.consejo-fisioterapia.org/transparencia/adjuntos/memoria_anual/memoria_anual_27.pdf
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actualizando y ampliando el mapa de titulaciones para dar respuestas a las nuevas demandas y 


necesidades de la sociedad.  


 


Interés del título: su relevancia 


La Fisioterapia Deportiva, se ha consolidado como una disciplina esencial en el cuidado de la 


salud y el rendimiento atlético. En un contexto global donde el deporte y la actividad física 


desempeñan un papel cada vez más relevante, la creación de un Título de Máster en Fisioterapia 


Deportiva es una medida de alta pertinencia académica, científica, profesional y social. Esta 


justificación se basa en datos oficiales y referencias académicas para respaldar la creación de 


este programa. 


 


Pertinencia Académica y Científica: 


La pertinencia académica del Máster se refleja en la necesidad de proporcionar educación 


superior de calidad en esta disciplina altamente especializada. La fisioterapia deportiva requiere 


conocimientos avanzados en áreas como anatomía, fisiología, biomecánica y técnicas de 


rehabilitación específicas para atletas. Según la Asociación Mundial de Fisioterapia8 (WCPT, por 


sus siglas en inglés), la formación de fisioterapeutas debe ser sólida y basada en evidencia 


científica para brindar un alto estándar de atención a los pacientes, incluyendo a los deportistas. 


La evolución constante de la fisioterapia deportiva también se destaca en la literatura científica. 


Por ejemplo, investigaciones recientes sobre técnicas de terapia manual específicas para el 


tratamiento de lesiones deportivas, como la terapia miofascial, han arrojado resultados 


prometedores9. Un Máster en Fisioterapia Deportiva permitiría a los estudiantes profundizar en 


los avances científicos y aplicarlos en la práctica clínica. 


La necesidad de proporcionar unos servicios más efectivos y eficientes a la persona deportista a 


consecuencia del aumento de herramientas para la consecución de la mejora del estado y 


rendimiento deportivo ha generado la necesidad de aumentar el conocimiento de los 


profesionales dentro del ámbito de la fisioterapia deportiva. En términos generales, se ha 


observado un aumento en el número de revistas científicas (Figura 1). Especializadas en 


fisioterapia deportiva, lo que ha facilitado la publicación de investigaciones en esta área. 


Además, muchas universidades y centros de investigación han ampliado sus programas y 


proyectos de investigación en fisioterapia deportiva, lo que ha contribuido a un aumento en el 


número de publicaciones científicas (Figura 2). Este creciente interés de la búsqueda de las 


 
8 World Confederation for Physical Therapy. Annual Report 2011. 


(https://world.physio/sites/default/files/2020-06/60th-anniversary-2011.pdf) 


9 Guzmán M. Evaluación de la Efectividad del Ejercicio Físico y Terapia Manual en Pacientes con Puntos 
Gatillo Miofasciales. Universidad de Castilla-La Mancha; 2022. 
(https://ruidera.uclm.es/server/api/core/bitstreams/51eb2b43-407f-47ff-a108-1e68dd359e95/content)  
 


C
SV


: 9
51


69
58


27
07


50
59


37
60


65
49


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://world.physio/sites/default/files/2020-06/60th-anniversary-2011.pdf

https://ruidera.uclm.es/server/api/core/bitstreams/51eb2b43-407f-47ff-a108-1e68dd359e95/content

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951695827075059376065498





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster.  
UNIR, diciembre 2025.   5 


mejores herramientas para el rendimiento deportivo ha generado que haya una proliferación 


de investigaciones científicas en las revistas científicas específicas y exclusivas sobre el tema.   


 


Revista Científica Enlace 


British Journal of Sports Medicine https://bjsm.bmj.com/ 


Journal of Physiotherapy https://www.sciencedirect.com/journal/journal-


of-physiotherapy 


Physical Therapy in Sport https://www.sciencedirect.com/journal/physical-


therapy-in-sport 


European Journal of Physical and 


Rehabilitation Medicine 


http://www.ejprm.org/ 


Journal of Sports Science and Medicine 


(JSSM) 


 


https://www.jssm.org/ 


International Journal of Sports Physical 


Therapy (IJSPT) 


 


https://www.journalofspinaldisorders.com/ 


Journal of Orthopaedic & Sports Physical 


Therapy (JOSPT) 


 


https://www.jospt.org/ 


Scandinavian Journal of Medicine & 


Science in Sports 


 


https://onlinelibrary.wiley.com/journal/16000838 


Sports Health: A Multidisciplinary 


Approach 


 


https://www.sportsmed.org/journals/sports-


health 


Figura 1: Revistas científicas de crecimiento en el ámbito de la fisioterapia deportiva 


 


Durante la última década, ha habido un crecimiento significativo en la investigación en 


fisioterapia deportiva. Actualmente, una búsqueda en la base de datos MEDLINE 


(https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/) sobre “sport physiotherapy” proporciona más de 30.000 


referencias entre los años 2013 y 2023 con un crecimiento exponencial de publicaciones dentro 


de este periodo de tiempo.   
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Figura 2: Crecimiento sobre las publicaciones científicas en el ámbito de la fisioterapia deportiva 


 


Esto se debe a varios factores, como el aumento de la conciencia sobre la importancia de la 


actividad física y el deporte, la creciente atención a la prevención de lesiones y la rehabilitación 


en el deporte de alto rendimiento y la disponibilidad de nuevas tecnologías para la investigación. 


Es importante tener en cuenta que la cantidad de publicaciones científicas no siempre refleja la 


calidad de la investigación, pero sí indica un creciente interés en la fisioterapia deportiva como 


campo de estudio y práctica clínica. 


 


Pertinencia Profesional: 


La pertinencia profesional del Máster se encuentra sólidamente respaldada por la creciente 


demanda de fisioterapeutas altamente especializados en el ámbito deportivo como 


consecuencia del aumento de la realización de actividad física deportiva de la población10. 


También, por la creciente tendencia en la creación de competiciones deportivas11. 


El informe del Trabajo de la Asociación Americana de Fisioterapia (APTA) de 2022 


(https://www.apta.org/apta-and-you/news-publications/reports/2022/2022-annual-report)  


destaca la fisioterapia deportiva como una de las áreas de mayor crecimiento dentro de la 


 
10 Ministerio de Cultura y Deporte. (2022). Encuesta de Hábitos Deportivos en España 2022. España. 


(https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2022-


12/Encuesta%20de%20H%C3%A1bitos%20Deportivos%20en%20Espa%C3%B1a%202022.%20S%C3%AD


ntesis%20de%20resultados.pdf) 


11 Ministerio de Cultura y Deporte. Anuario de Estadísticas Deportivas 2023. España. 


(https://www.cultura.gob.es/dam/jcr:68eb569f-ed5b-413f-b8ad-0e9071f320a2/anuario-de-estadisticas-


deportivas-2023.pdf)  
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profesión de fisioterapia. Este hecho subraya la importancia de contar con profesionales 


capacitados para atender las necesidades específicas de los atletas y personas activas. A medida 


que más individuos buscan mantener estilos de vida activos y participar en actividades 


deportivas, la demanda de fisioterapeutas con experiencia en la prevención y el tratamiento de 


lesiones deportivas continúa aumentando. 


El Máster proporcionaría a los estudiantes una formación avanzada y especializada en áreas 


críticas, como la evaluación y el tratamiento de lesiones deportivas, la gestión del dolor, la 


rehabilitación basada en evidencia y el uso de tecnologías emergentes, como la telemedicina 


aplicada a la fisioterapia deportiva. Esta formación avanzada permitiría a los fisioterapeutas 


ofrecer una atención de alta calidad y basada en evidencia a los atletas y personas activas, lo 


que es esencial para optimizar su rendimiento y ayudar en la recuperación de lesiones. 


Además de proporcionar una base sólida en fisioterapia deportiva, un máster en esta disciplina 


también puede abrir oportunidades para la investigación y la innovación en el campo, lo que 


contribuiría aún más al avance de la profesión y al desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas. 


Pertinencia Social 


La pertinencia social del Máster se alinea con una sociedad que valora la salud y el bienestar. La 


promoción de un estilo de vida activo es esencial para abordar problemas de salud pública, como 


la obesidad y las enfermedades crónicas. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 


actividad física regular tiene beneficios sustanciales para la salud y el bienestar12. 


El deporte y la actividad física no solo tienen un impacto significativo en la salud física, sino que 


también desempeñan un papel fundamental en la identidad cultural y social de las comunidades. 


La creación del Máster no solo beneficiaría la salud y el bienestar de la población, sino que 


también tendría un impacto positivo en la cohesión social y cultural de la región. 


Además, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)13 de las Naciones Unidas, 


específicamente con el "Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 


mujeres y niñas", este máster universitario podría desempeñar un papel destacado en la 


promoción de la igualdad de género en el ámbito deportivo y de la fisioterapia.   


Contribuciones del Máster en Fisioterapia Deportiva a la Igualdad de Género y 


Empoderamiento de las Mujeres: 


1. Investigación Centrada en la Mujer Deportista: La falta de investigación científica 


específica sobre el impacto de diferentes estímulos en las mujeres deportistas es una 


brecha importante en el conocimiento actual. Este máster podría impulsar la 


investigación centrada en la mujer deportista, abordando cuestiones cruciales como la 


 
12 Organización Mundial de la Salud. 2020. Directrices de la OMS sobre Actividad Física y Hábitos 


Sedentarios. (https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/337004/9789240014817-


spa.pdf?sequence=1)  


13 (https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/) 
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prevención de lesiones, el rendimiento atlético y la salud en un contexto de género. Esto 


contribuiría a cerrar la brecha de conocimiento y mejorar la atención médica específica 


para las mujeres deportistas. 


2. Desarrollo de Prácticas Basadas en la Evidencia: La investigación generada a través de 


este máster podría informar el desarrollo de prácticas de fisioterapia deportiva basadas 


en la evidencia y adaptadas a las necesidades de las mujeres. Esto incluiría enfoques de 


rehabilitación y prevención de lesiones específicos para la fisiología y las características 


de las mujeres, lo que mejoraría la atención médica personalizada. 


 


3. Empoderamiento de Mujeres Profesionales: Al fomentar la participación activa de 


mujeres en el ámbito de la fisioterapia deportiva y la investigación relacionada con el 


deporte, el máster podría empoderar a las mujeres profesionales para desempeñar un 


papel destacado en este campo y en la toma de decisiones en el deporte. 


 


4. Promoción de la Participación Deportiva Femenina: La investigación y la atención 


médica mejoradas podrían promover la participación de las mujeres en el deporte, 


contribuyendo así a la igualdad de género en el acceso a oportunidades deportivas y a 


la promoción de estilos de vida activos y saludables. 


 


Es importante resaltar que el establecimiento de este Máster en la Comunidad Autónoma de La 


Rioja no solo está en línea con la Estrategia de Especialización Inteligente (S3) de la región14, sino 


que también contribuye directamente a alcanzar los objetivos específicos planteados en dicha 


estrategia, en particular la Visión 2027 que busca posicionar a La Rioja como una región 


"Reconocida por la calidad de sus productos y servicios, líder en su entorno". Este quinto punto 


de la visión enfatiza la importancia de la excelencia en la oferta de servicios y productos. 


Valor del Máster en Fisioterapia Deportiva como un Referente de Calidad de la región: 


1. Atracción del talento: Establecer un Máster en Fisioterapia Deportiva de calidad y 


actualizado en La Rioja permitiría a la región destacarse en el ámbito de la educación 


superior. Ser un referente educativo en esta área específica atraería a estudiantes tanto 


nacionales como internacionales, fortaleciendo así la presencia académica y la 


reputación de la región. 


2. Mejora de la Competitividad: La formación de profesionales altamente calificados en 


fisioterapia deportiva contribuiría a elevar la calidad de los servicios de salud en La Rioja. 


Esto, a su vez, mejoraría la competitividad de la región al ofrecer una atención médica 


de alto nivel, lo que podría atraer inversiones y colaboraciones en el sector de la salud. 


 
14 (https://www.larioja.org/larioja-client/cm/innovacion/images?idMmedia=1413538) 
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3. Desarrollo de Expertise Local: La creación del programa del Máster también fomentaría 


la retención de talento local. Los estudiantes de La Rioja que se gradúen en este 


programa estarían altamente capacitados y serían un activo valioso para la región. 


4. Fomento de la Innovación: Al estar a la vanguardia de las nuevas tendencias en 


fisioterapia deportiva, el programa podría contribuir a la innovación en el campo. Esto 


podría resultar en el desarrollo de nuevos enfoques terapéuticos y tecnologías 


relacionadas con la salud. Es fundamental destacar que la creación del Máster en la 


Comunidad Autónoma de La Rioja se alinea con las características socioeconómicas de 


la región y su Estrategia de Especialización Inteligente (S3) para el período 2021-2027, 


específicamente en el área de especialización "Ecorregión sostenible y cohesionada" y 


su prioridad 3, que enfoca sus esfuerzos en el desarrollo de servicios inteligentes para 


el bienestar y la cohesión territorial. 


 


La cita que se menciona resaltando la importancia de la salud tanto ambiental como humana, 


subraya la necesidad de impulsar servicios biomédicos para garantizar un desarrollo equilibrado 


y sostenible en La Rioja. En este contexto, un título como el propuesto contribuiría a la 


consecución de los objetivos de la Estrategia de Especialización Inteligente de la región. 


Contribuciones a la región del Título de Máster: 


1. Promoción de la salud: La fisioterapia deportiva no solo se centra en el tratamiento de 


lesiones, sino que también desempeña un papel fundamental en la promoción de la 


salud y la prevención de afecciones musculoesqueléticas. La formación de profesionales 


altamente calificados en fisioterapia deportiva en La Rioja contribuiría directamente a 


mejorar la salud de la población y a cumplir con los objetivos de salud ambiental y 


humana de la región. 


2. Desarrollo de servicios biomédicos: El Máster podría contribuir a mejorar el nivel de 


conocimiento y experiencia de los profesionales de la salud en La Rioja, lo que a su vez 


mejoraría la calidad de los servicios biomédicos ofrecidos en la región. Esto se traduciría 


en una atención médica más avanzada y eficiente para la población local. 


3. Cohesión territorial: La formación de profesionales en fisioterapia deportiva 


contribuiría al desarrollo de una fuerza laboral altamente capacitada en la región. Esto 


no solo generaría empleo local en el sector de la salud, sino que también fortalecería la 


cohesión territorial al brindar servicios médicos de calidad en toda La Rioja, 


independientemente de la ubicación geográfica. 


4. Desarrollo equilibrado y sostenible: Al ofrecer una formación de alto nivel en 


fisioterapia deportiva, La Rioja estaría invirtiendo en el desarrollo de un recurso humano 


especializado y en la promoción de un estilo de vida activo y saludable. Esto contribuiría 


al bienestar de la población y, en última instancia, al desarrollo sostenible de la sociedad 


en la región. 
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La Industria Deportiva 


La industria del deporte en España representa un componente esencial de la economía nacional 


y desempeña un papel crucial en la generación de empleo y en la promoción de la salud. Los 


datos proporcionados en el informe "Termómetro del Ecosistema del Deporte en España", 


elaborado por PwC y la Fundación España Activa, revelan la importancia económica y social de 


este sector en el país Activa15. 


Según el informe de la industria deportiva contribuyó significativamente a la economía española 


en 2018, generando una actividad económica valorada en 39.117 millones de euros, lo que 


equivale al 3,3 % del Producto Interior Bruto (PIB) nacional. Además, en términos de empleo, se 


crearon casi 414.000 puestos de trabajo relacionados con el deporte, lo que representa el 2,1 % 


de la población ocupada en España. 


Estos datos resaltan la relevancia de la industria del deporte como motor económico y 


empleador en el país. Además, el informe subraya que la inactividad física se ha convertido en 


un factor de riesgo significativo para la salud y la longevidad, lo que enfatiza aún más la 


importancia del deporte como instrumento clave de promoción y prevención de la salud. 


Debido a la reducción de la práctica deportiva causada por la pandemia de COVID-19 (un 14,1 


%), se ha producido un aumento de estos costos derivados de la inactividad física en 508 


millones de euros, alcanzando un total de 2.312 millones de euros. Esto demuestra cómo la 


actividad deportiva no solo beneficia la salud individual, sino que también tiene un impacto 


económico significativo al reducir los costos sociosanitarios asociados a la inactividad física. 


En este contexto, ha aumentado la importancia de la actividad física y plantea un desafío y una 


oportunidad para la industria deportiva. Los agentes del sector deportivo deben aprovechar esta 


oportunidad para promover una transformación fundamental en la percepción de los 


responsables políticos y públicos sobre el valor y la contribución del deporte a los resultados 


sociales y económicos. Esto implica el fomento de políticas y programas que promuevan la 


actividad física, el fortalecimiento de la infraestructura deportiva y la concienciación sobre la 


importancia de mantener un estilo de vida activo y saludable. La industria deportiva se 


encuentra en una posición única para contribuir al bienestar de la sociedad y al desarrollo 


sostenible de España. 


La actualidad social de nuestro país está totalmente abierta a la formación universitaria no 


presencial. Contamos a nivel nacional con numerosos precedentes de esta modalidad de 


enseñanza con un largo recorrido y experiencia. Los medios tecnológicos existentes, al alcance 


de un ciudadano medio, posibilitan el seguimiento con total rigor y exigencia de este tipo de 


educación online, además de facilitar a los estudiantes la adquisición de los resultados de 


aprendizaje previstos. Así mismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la temática tratada se 


 
15 (https://www.pwc.es/es/entretenimiento-medios/assets/informe-termometro-ecosistema-deporte-


espana.pdf)  
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incluyen también talleres prácticos presenciales en aquellas asignaturas que por su practicidad 


así lo requieren. 


La estructura específica del plan de estudios responde a determinadas demandas de la sociedad, 


a su permanente transformación y a la necesidad de nuevos conocimientos científicos, 


tecnológicos y humanísticos; y, además, esta estructura es coherente con los objetivos 


formativos del título que se señalan en el apartado 1.11: 


Relación de la estructura curricular con: 


Las demandas de la sociedad y a su transformación: 


 


Las asignaturas indicadas dentro de la materia “Exploración en Fisioterapia Deportiva” están 


relacionadas con las necesidades que demanda la sociedad y sus profesionales con el objetivo 


de la constante evolución en cuanto a la ciencia y tecnología. La sociedad demanda así 


estrategias de mejora de calidad de vida, de estrategias de recuperación para la práctica 


deportiva y su competición. También, de la prolongación máxima de la vida deportiva. Estos 


contenidos se ven reflejados en las asignaturas de “Razonamiento Clínico en Fisioterapia 


Deportiva”, “Terapia Manual Avanzada en el Deportista”, “Readaptación a la Actividad 


Física y su Implicación en el Deporte”. Por otro lado, los contenidos para la intervención 


inmediata del profesional por necesidades de urgencia y emergencia por parte del deportista 


durante la práctica deportiva y/o competitiva se encuentran en la asignatura de “Gestión de 


Primeros Auxilios en el Deporte”. La propuesta que se lleva a cabo en el máster es la de 


formar profesionales altamente especializados para responder a las necesidades cambiantes 


de una sociedad en continua evolución enfocada al deporte.  


La necesidad de nuevos conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos: 


 


La tecnología es la herramienta más utilizada del presente y del futuro que marca la tendencia 


de los avances científicos, tecnológicos y humanísticos. El título aborda los últimos 


conocimientos tecnológicos de la fisioterapia actuales en las asignaturas tituladas “Avances 


en el Estudio, Prevención y Mejora de la Lesión Deportiva” e “Implementación de la 


Tecnología en el Proceso Lesional”. Por otro lado, el espíritu crítico y de desarrollo científico 


está contemplado dentro del contexto de la asignatura “Método Científico y Documentación 


en Fisioterapia Deportiva”.  
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Relación de la estructura curricular con: 


Los objetivos formativos del título:  


 


Las asignaturas “Razonamiento Clínico en Fisioterapia Deportiva”, “Terapia Manual 


Avanzada en el Deportista”, y “Gestión de Primeros Auxilios en el Deporte” profundizan en 


la gestión del binomio persona-lesión. Del mismo modo las asignaturas “Razonamiento 


Clínico en Fisioterapia Deportiva”, “Terapia Manual Avanzada en el Deportista”, son la base 


del análisis del razonamiento clínico deportivo de las distintas disciplinas deportivas. La 


asignatura “Implementación de la Tecnología en el Proceso Lesional” cuenta con los 


contenidos referentes a la prevención de lesiones deportivas y recuperación fisiológica 


atendiendo a la realidad y contexto de la persona deportista. Referente a la readaptación 


deportiva se contemplan sus contenidos referenciales en las asignaturas “Readaptación a la 


Actividad Física y su Implicación en el Deporte” y “Implementación de la Tecnología en el 


Proceso Lesional”. Finalmente, el espíritu científico crítico recae sobre los contenidos de la 


asignatura “Método Científico y Documentación en Fisioterapia Deportiva”. 


 


1.10.2. Referentes nacionales e internacionales 


La propuesta del Máster, que aquí se presenta, se ha elaborado a partir de una serie de 


referentes, como se expondrá a continuación. 


Referentes nacionales 


A nivel nacional del territorio español se imparten los siguientes másteres universitarios en el 


ámbito de la Fisioterapia Deportiva:  


- Máster Universitario en Fisioterapia de los Deportes de Equipo. Universidad Ramon Llull. 


https://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-en-fisioterapia-de-los-deportes-de-equipo  


- Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva. Universidad Europea de Madrid. 


https://universidadeuropea.com/master-fisioterapia-deportiva-real-madrid/#plan-de-estudios  


- Máster Universitario en Fisioterapia en el Deporte. Universidad Católica San Antonio. 


https://www.ucam.edu/spanish-sports-university/postgrados/master-fisioterapia-deporte-


semipresencial  


- Máster Universitario en Fisioterapia del Deporte y Readaptación a la Actividad Física. 


Universidad de Cantabria. https://www.eug.es/estudios/master-universitario-fisioterapia-del-


deporte-readaptacion-la-actividad-fisica/  


- Máster Universitario en Biomecánica y Fisioterapia Deportiva. Universidad Pontificia Comillas. 


https://www.comillas.edu/postgrados/master-universitario-en-biomecanica-y-fisioterapia-deportiva/  


C
SV


: 9
51


69
58


27
07


50
59


37
60


65
49


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-en-fisioterapia-de-los-deportes-de-equipo

https://universidadeuropea.com/master-fisioterapia-deportiva-real-madrid/#plan-de-estudios

https://www.ucam.edu/spanish-sports-university/postgrados/master-fisioterapia-deporte-semipresencial

https://www.ucam.edu/spanish-sports-university/postgrados/master-fisioterapia-deporte-semipresencial
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Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de títulos existentes en relación con esta disciplina, se muestran a continuación algunos 


relevantes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que 


han destacado por alguna particularidad interesante para el diseño de este título): 


- Master of Sports and Exercise Physiotherapy/Master of High Performance Sport.  Australian 


Catholic University.  https://www.acu.edu.au/handbook/Handbook-2025/course/Master-of-Sports-


and-Exercise-PhysiotherapyMaster-of-High-Performance-Sport-Online 


 


- Master of Science in Sports  Physiotherapy. The Hong Kong Univeristy. 


https://www.polyu.edu.hk/rs/study/taught-postgraduate-studies/msc-programme/master-of-science-


in-sports-physiotherapy/curriculum/ 


 


- MSc (by Dissertation) Sport and Exercise Medicine. University of Essex. 


https://www.essex.ac.uk/courses/PR00988/3/MSc--by-Dissertation--Sport-and-Exercise-Medicine 


En la tabla que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el procedimiento 


concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este 


máster, así como su relación con el ámbito de la Fisioterapia Deportiva. En definitiva, se 


presentan en el siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias 


consideradas, así como qué han aportado al diseño de este título: 


 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Documentos y normativas 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y el procedimiento 


de aseguramiento de su calidad. 


 


✓ Se ha tenido en cuenta para la elaboración de 


los distintos apartados de la memoria del 


título. 


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 


Máster Universitario en Fisioterapia de los 


Deportes de Equipo. Universidad Ramon 


Llull.   


✓ Se han tenido en cuenta los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para las 


asignaturas “Gestión de Primeros Auxilios en 


el Deporte”, “Razonamiento Clínico en 


Fisioterapia Deportiva”, y “Terapia Manual 


Avanzada en el Deportista”. 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Deportiva. Universidad Europea de Madrid. 


 


✓ Se han tenido en cuenta los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para las 


asignaturas “Método Científico y 


Documentación en Fisioterapia Deportiva”, 


“Razonamiento Clínico en Fisioterapia 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Deportiva”, y “Terapia Manual Avanzada en 


el Deportista”. 


✓ Su planteamiento de realizar parte del 


máster online ha servido de modelo para la 


creación de la concepción de este plan de 


estudios, acorde a las necesidades de los 


fisioterapeutas en activo, que combina 


talleres prácticos presenciales y virtuales. No 


obstante, el plan de estudios de UNIR se ha 


dotado de más ECTS en la asignatura de 


Prácticas Académicas Externas, 9 ECTS frente 


a 6 ECTS. 


Máster Universitario en Fisioterapia en el 


Deporte. Universidad Católica San Antonio. 


✓ Se ha tenido en cuenta para los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para la asignatura 


“Implementación de la Tecnología en el 


Proceso Lesional”. 


✓ Su planteamiento de realizar parte del 


máster online ha servido de modelo para la 


creación de la concepción de este plan de 


estudios, acorde a las necesidades de los 


fisioterapeutas en activo, que combina 


talleres prácticos presenciales y virtuales. 


Máster Universitario en Fisioterapia del 


Deporte y Readaptación a la Actividad Física. 


Universidad de Cantabria. 


✓ Se ha tenido en cuenta para los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para la asignatura 


“Readaptación a la Actividad Física y su 


Implicación en el Deporte”. 


Máster Universitario en Biomecánica y 


Fisioterapia Deportiva. Universidad 


Pontificia Comillas.  


✓ Se ha tenido en cuenta para los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para la asignatura 


“Implementación de la Tecnología en el 


Proceso Lesional”.  


✓ Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


• Master of Sports and Exercise 


Physiotherapy/Master of High Performance 


Sport.  Australian Catholic University. 


• Se ha tenido en cuenta para los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para las 


asignaturas “Razonamiento Clínico en 


Fisioterapia Deportiva”, y “Terapia Manual 


Avanzada en el Deportista”. También, en la 


posición temporal en la que se encuentran 


estas asignaturas en el plan de estudios para 


este Máster universitario. 


Master of Science in Sports  Physiotherapy. 


The Hong Kong Univeristy. 


• Se ha tenido en cuenta para los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para la asignatura 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


“Método Científico y Documentación en 


Fisioterapia Deportiva”. 


MSc (by Dissertation) Sport and Exercise 


Medicine. University of Essex.  


 


• Se ha tenido en cuenta para los contenidos, y 


resultados de aprendizaje para la asignatura 


“Readaptación a la Actividad Física y su 


Implicación en el Deporte”. 


 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título del Máster, se ha formado un equipo de trabajo interno integrado 


por varios miembros de la Universidad Internacional de La Rioja, coordinado por: 


- D. Jordi Pumarola Peris. Doctorando en la universidad Blanquerna – Ramon Llull, 


Máster en Readaptación Deportiva, Graduado en Fisioterapia, Graduado en Ciencias de 


la Actividad Física y Deporte, con experiencia en deportes de equipo, y con deportistas 


de rendimiento de élite mundial. 


 


- D. Javier Carrión Delgado. Máster en Alto Rendimiento y Readaptación Deportiva, 


Licenciado en Fisioterapia. Durante 18 años ha estado ligado al RCD Espanyol de 


Barcelona estando 9 temporadas en Primera División Masculina Española de Fútbol 


como Fisioterapeuta-Readaptador. Experiencia contrastada en el seguimiento 


individual de deportistas de élite y coordinador en Global Performance. 


 


- D. Roberto Nestares. Fisioterapeuta con una larga trayectoria en fisioterapia deportiva 


y traumatología. Durante 9 años en alto rendimiento ligado al RCD Espanyol, siendo 


fisioterapeuta del primer equipo de fútbol masculino 4 temporadas. Especialista en 


dinamometría isocinética entre otras.   


En la elaboración de la memoria tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, doctor en Derecho y en Derecho Canónico por la 


Universidad de Navarra; rector de UNIR; catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue vicerrector de Relaciones 


Internacionales y decano de su Facultad de Derecho. 


- D. Octavio Corral Pazos de Provens, decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de 


UNIR. Licenciado y Doctor en Medicina y Cirugía por la Universidad Autónoma de Madrid. 


Especialista en Microbiología Clínica y Parasitología por vía MIR en el Hospital Clínico San 


Carlos (Madrid).  
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- D. Fernando de Jesús Franco, vicedecano de Investigación de la Facultad de Ciencias de 


la Salud. Doctor en Farmacia por la Universidad Complutense de Madrid y Máster en 


Administración de Empresas por el Instituto de Empresa. Fue Decano de la Facultad de 


Ciencias de la Salud de la Universidad Alfonso X El Sabio durante veinte años. 


- D. Agustí Acosta Gallego, doctor en Fisioterapia por la Universidad Internacional de 


Cataluña. Director Centro universitario FISDEC (universidad de Córdoba). Diplomado en 


Enfermería por la Universidad Autónoma de Barcelona. Especializado en investigación 


sobre fibromialgia. 


- D. Carlos Santiago Romero Magdalena, coordinador de Calidad de la facultad de ciencias 


de la Salud. Doctor en Bioquímica y Biología Molecular por la Universidad Complutense 


de Madrid, Licenciado en Ciencias Biológicas por la Universidad Complutense de Madrid 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, doctora en Educación, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y su adecuación a los criterios de ANECA han sido 


orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia Gómez 


Regidor, director, responsable de programas ANECA y coordinadora del programa VERIFICA del 


Departamento de Calidad de UNIR, respectivamente. El trabajo de este equipo ha sido posible 


mediante varias reuniones presenciales entre los meses de octubre de 2023 a diciembre de 


2024, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia 


durante este mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


memoria de este máster han consistido en consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, proponer resultados de aprendizaje, establecer 


la temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de 


UNIR, así como indicar el número de créditos del título.  


Procedimientos de consulta externos 


Tras una primera fase de trabajo en la que se consensuó la orientación general del máster, las 


materias esenciales a impartir y el perfil de ingreso deseado, se generó una primera versión del 


plan de estudios del máster propuesto por UNIR. Asimismo, el equipo de trabajo interno 


identificó a un equipo de personal externo a UNIR, al cual se le solicitó asesoramiento acerca de 


la idoneidad del plan de estudios. Los expertos identificados fueron: 


1. D. Alesander Badiola. Doctor en Actividad física y Salud (URL, 2020), Máster universitario 


en actividad física, salud y entrenamiento deportivo (URL, 2011); Licenciado en fisioterapia 


(Universidad de Manchester, 2000) y Diplomado en fisioterapia (URL, 1999). Profesor en el 


área de fisioterapia traumatológica y deportiva (desde 2007) y coordinador del máster 
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Universitario de Neurofisioterapia (desde 2018) de la Facultad Ciencias de la Salud 


Blanquerna (FCSB), URL. Coordinador Nacional en la ENPHE (European Network of 


Physiotherapy in Higher Education) des de 2009. Entrenamiento Deportivo en la Facultad de 


Psicología, Ciencias de la Educación y Deporte Blanquerna de la Universitat Ramon Llull y 


desde el 2019 Profesor del Máster en Ortopedia Avanzada de la Facultad de Ciencias de la 


Salud Blanquerna Universitat Ramon Llull. Forma parte del grupo de investigación en salud, 


actividad física y deporte (SAFE), de la FPCEE Blanquerna. Fisioterapeuta de la Real Sociedad 


de Futbol S.A.D (2003-2007). 


 


2. D. Júlia Muñoz. Mas de 6 años como especialista en realizar valoraciones biomecánicas en 


el Deporte en la Unidad de Biomecánica Deportiva Fitmetric del Institut Català del Peu. 


Responsable de la monitorización de entrenamientos físicos en alto rendimiento para 


pilotos en deportes de motor, asesorando en diversas tareas como nutrición, lesiones, 


control mental a través de entrenamientos específicos, calentamiento muscular y mental, y 


asesoramiento en carreras de Tockwith Motorsport. También, responsable de la 


monitorización de entrenamientos físicos en alto rendimiento para pilotos de 


automovilismo en Inglaterra, específicamente para los pilotos de la Toyota GT 86 Cup, 


asesorando en diversas tareas como nutrición, lesiones, control mental a través de 


entrenamientos específicos, calentamiento muscular y mental, y asesoramiento en carreras 


en Nürburgring (Alemania). 


 


3. D. Narciso Amigó. Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Barcelona y 


doctor en ambas disciplinas por la Universidad de Zaragoza. También es especialista en 


medicina general, medicina del trabajo, medicina marítima y experto en medicina del 


deporte. Vinculado al Espanyol desde 1985, a lo largo de su carrera ha desempeñado 


distintos cargos y categorías profesionales en el conjunto blanquiazul, desde el primer 


equipo, junto al ya fallecido doctor Salvador Oliveras, como en otros puestos de 


responsabilidad en el fútbol base. A lo largo de su larga y reconocida trayectoria profesional 


también ha destacado por ser el director médico de la Autoridad Portuaria de 


Barcelona hasta el año 2020. En el año 2013 recibió la “Medalla al Treball President Macià” 


otorgada por la Generalitat de Catalunya. 


 


4. Dña. Mónica Solana. Doctora en Ciencias del Deporte, Fisioterapeuta especializada en 


deporte y osteopatía. Miembro en activo del equipo absoluto de natación desde 1995. 


Profesora del grado de Ciencias del Deporte en la FPCEE Blanquerna desde 2002, Profesora 


del Máster Oficial de Entrenamiento de Blanquerna desde 2010. Profesora del Máster Oficial 


de Readaptación al esfuerzo de la UCV desde 2016. Responsable del equipo de prevención 


de lesiones de la RFEN. Ha participado como fisioterapeuta en los JJOO de Sydney'00, 


Atenas'04, Londres'12 y Río'16. El ciclo olímpico de Pekín'08 trabajó para el equipo olímpico 


de Slalom. Ha colaborado con las federaciones de natación, ciclismo, atletismo (Turkia, 


Eslovenia y Portugal), piragüismo, motociclismo, tenis, balonmano y baloncesto desde antes 


de diplomarse en 1994 hasta la actualidad. 
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En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 


consultados al proyecto educativo del Máster: 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


• Expertos externos a la Universidad  


D. Alesander Badiola  • Revisa y aporta contenidos y resultados de 


aprendizaje referidos a las asignaturas 


“Razonamiento Clínico en Fisioterapia 


Deportiva”, “Terapia Manual Avanzada en el 


Deportista”, y “Método Científico y 


Documentación en Fisioterapia Deportiva”. 


• Revisa la estructura temporal del Plan de 


Estudios. 


D. Júlia Muñoz • Revisa y aporta contenidos y resultados de 


aprendizaje referidos a la asignatura 


“Readaptación a la Actividad Física y su 


Implicación en el Deporte”. 


D. Narciso Amigó • Revisa y aporta contenidos y resultados de 


aprendizaje referidos a las asignaturas 


“Gestión de Primeros Auxilios en el Deporte” 


y “Implementación de la Tecnología en el 


Proceso Lesional”. 


Dña. Mónica Solana • Revisa la configuración temporal del Plan de 


Estudios. 


• Revisa los contenidos de “Implementación de 


la Tecnología en el Proceso Lesional”. 


 


 


*** 
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1.14. Perfil fundamental de egreso  


Al concluir el Máster los egresados serán capaces de desarrollar profesionalmente las siguientes 


actividades: 


- integrar los aspectos fisiológicos, biomecánicos y clínicos para ser capaces de formular 


un razonamiento clínico para establecer un plan de actuación y optimizar, desde el 


ámbito de la fisioterapia, los procesos de recuperación y rendimiento de las personas 


participantes en actividades deportivas.  


- identificar el nivel condicional físico y motriz para planificar y programar los estímulos 


condicionales como herramienta preventiva de lesiones deportivas dentro de los 


distintos niveles y contextos de las personas participantes en actividades deportivas. 


El egresado del Máster contará con una formación avanzada orientada a la prevención y 


recuperación de lesiones en el ámbito deportivo, combinando de manera integral 


conocimientos fisiológicos, biomecánicos y clínicos para la toma de decisiones fundamentadas 


en el análisis crítico, junto con capacidades para analizar la condición física y desarrollar 


estrategias que optimicen la salud y el rendimiento en diferentes contextos deportivos. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 39 


Optativas  0  


Prácticas Académicas Externas  9 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El diseño del plan de estudios, orientado a la obtención del título de Máster, ha sido 


meticulosamente concebido con el propósito de conformar un perfil profesional específico. Este 


perfil tiene como finalidad capacitar a los profesionales del ámbito de la fisioterapia deportiva 


con las competencias fundamentales y avanzadas para argumentar y diseñar de manera efectiva 


los tratamientos y trabajos activos a la realidad de sus pacientes/deportistas.  


La estructura del programa de estudios del Máster se compone de 5 materias, cada una diseñada 


para abordar aspectos clave de la fisioterapia deportiva.   


La materia de Exploración en Fisioterapia Deportiva está conformada para que los estudiantes 


adquieran las competencias avanzadas que les permitan evaluar, sintetizar y analizar los 


conceptos implicados y fundamentales para diseñar una correcta planificación de los procesos 


de prevención de lesiones deportivas argumentando el uso de la tecnología para soportar el 


proceso.  


La materia de Técnicas de Tratamiento de Fisioterapia en el Deporte aborda de manera 


avanzada los conocimientos, técnicas y actuaciones propias de la fisioterapia deportiva que les 


permitirá justificar el razonamiento clínico y argumentar los tratamientos necesarios para el 


contexto y nivel de la persona deportista. También, diseñar y planificar desde los procesos de 


readaptación a la práctica deportiva, hasta los procesos de emergencia y urgencia de atención 


al deportista. se compone de las asignaturas de Razonamiento Clínico en Fisioterapia Deportiva, 


de 6 ECTS, Terapia Manual Avanzada en el Deportista, de 6 ECTS, Readaptación a la Actividad 


Física y su Implicación en el Deporte, de 6 ECTS, y Gestión de Primeros Auxilios en el Deporte, 


de 3 ECTS. 
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La materia Investigación en Fisioterapia Deportiva, de 6 ECTS, tiene por objetivo categorizar la 


calidad de fuentes de información al mismo tiempo que construir y argumentar un espíritu 


crítico de la información para poder sintetizarla y justificar su uso durante la práctica de la 


profesión. 


También, se ha programado la realización de la materia de Prácticas Académicas Externas que 


permiten al estudiantado participar en un entorno laboral real, de tal manera que puedan poner 


en práctica los conocimientos, técnicas y actuaciones propias de la fisioterapia deportiva que 


han aprendido en las distintas asignaturas del máster.  


Por último, la materia de Trabajo Fin de Máster representa la culminación del proceso formativo 


para los estudiantes, quienes deben redactar este documento con el propósito de demostrar la 


adquisición integral de competencias y habilidades impartidas a lo largo de las materias del 


máster.  


La secuenciación de esta estructura por materias, y su posterior desglose en asignaturas, queda 


reflejada en la tabla expuesta a continuación: 
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Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 


Carácter 


Exploración en 


Fisioterapia Deportiva  


(12 ECTS) 


Avances en el Estudio, Prevención 


y Mejora de la Lesión Deportiva 
6 OB 


Implementación de la Tecnología 


en el Proceso Lesional 
6 OB 


Técnicas de Tratamiento 


de Fisioterapia en el 


Deporte  


(21 ECTS) 


Razonamiento Clínico en 


Fisioterapia Deportiva 
6 OB 


Terapia Manual Avanzada en el 


Deportista 
6 OB 


Readaptación a la Actividad Física y 


su Implicación en el Deporte 
6 OB 


Gestión de Primeros Auxilios en el 


Deporte 
3 OB 


Investigación en 


Fisioterapia Deportiva  


(6 ECTS) 


Método Científico y 


Documentación en Fisioterapia 


Deportiva 


6 OB 


Prácticas Académicas 


Externas 


(9 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 9 PAE 


Trabajo Fin de Máster  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60   


 


4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


Las asignaturas se distribuyen en dos cuatrimestres. Durante cada uno, todas las asignaturas 


correspondientes a dicho cuatrimestre se imparten en paralelo. De este modo, la intensidad de 


trabajo para cada asignatura está más distribuida temporalmente, y los estudiantes tienen más 


tiempo para asimilar, con la profundidad esperada, los conceptos de cada asignatura. 


En el primer cuatrimestre el alumnado cursa la materia “Exploración en Fisioterapia Deportiva” 


que tiene una carga docente de 12 ECTS distribuidos en dos asignaturas; “Avances en el Estudio, 


Prevención y Mejora de la Lesión Deportiva” e “Implementación de la Tecnología en el Proceso 


Lesional” con 6 ECTS cada una. También, cursan 12 ECTS de los 21 ECTS de la materia “Técnicas 
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de Tratamiento de Fisioterapia en el Deporte”. Estos 12 ECTS corresponden a las asignaturas del 


primer cuatrimestre: “Razonamiento Clínico en Fisioterapia Deportiva” (6 ECTS) y “Terapia 


Manual Avanzada en el Deportista” (6 ECTS), con estas asignaturas se alcanza la base necesaria 


para poder abordar las Practicas Académicas Externas del segundo cuatrimestre. Para finalizar 


el primer cuatrimestre, el alumnado cursa la materia “Investigación en Fisioterapia Deportiva” 


con una carga lectiva de 6 ECTS que aborda conocimientos útiles para la elaboración del Trabajo 


Fin de Máster durante el segundo cuatrimestre. 


El segundo cuatrimestre se configura entonces, a partir de los 9 ECTS restantes de la materia 


“Técnicas de Tratamiento de Fisioterapia en el Deporte” corresponden a los 6 ECTS de la 


asignatura “Readaptación a la Actividad Física y su Implicación en el Deporte” y a los 3 ECTS de 


la asignatura “Gestión de Primeros Auxilios en el Deporte”. Adicionalmente, se complementan 


con las asignaturas de Prácticas Académicas Externas, 9 ECTS, y Trabajo Fin de Máster, 12 ECTS. 


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Avances en el Estudio, Prevención 


y Mejora de la Lesión Deportiva   
6 


Readaptación a la Actividad 


Física y su Implicación en el 


Deporte 


6 


Implementación de la Tecnología 


en el Proceso Lesional 
6 


Gestión de Primeros Auxilios 


en el Deporte 
3 


Razonamiento Clínico en 


Fisioterapia Deportiva 
6 Prácticas Académicas 


Externas 
9 


Terapia Manual Avanzada en el 


Deportista 
6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Método Científico y 


Documentación en Fisioterapia 


Deportiva 


6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
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4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 


de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


­ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


­ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 121, 


de 21 de mayo de 2021. 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


­ El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Máster (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica. El objetivo es ayudar a los profesores para garantizar 


una evaluación ecuánime y objetiva de todos los trabajos que dirijan. El cumplimiento 


de los criterios que incluye la rúbrica se constituye en uno de los principales 


mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible para que 


el estudiante pueda defender públicamente su trabajo. 
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­ La figura del Técnico de Atención al Profesor, junto al Coordinador académico del máster, 


tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


­ El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales síncronas, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y realiza 


la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


­ Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


­ De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


­ La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de 


redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 


correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 
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­ A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 


y la flexibilidad. 


­ Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


­ Formular los objetivos de aprendizaje. 


­ Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


básicos para el ejercicio de la profesión. 


­ Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


­ Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


­ Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


­ Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


­ Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


­ Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


­ Proponer actividades de resolución de problemas. 


­ Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


­ Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


­ Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


­ Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos y las exigidas para la preparación y realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo 


que un curso completo requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de este. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o 


realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las 


actividades formativas "Sesiones Virtuales Síncronas" y "Talleres prácticos virtuales", en función 


de la materia donde se utilicen, podrán incluir porcentajes de presencialidad diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir los resultados de aprendizaje asignados 


a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


Sesiones virtuales síncronas: consisten en sesiones síncronas impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere 


necesario.  


Estas sesiones permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
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- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 


conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 


forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la 


unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Trabajos y casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 


análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales 


o grupales.  


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


En función de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje a adquirir en cada 


asignatura se podrá contemplar trabajo colaborativo, mediante el uso de metodologías que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes.  
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Talleres prácticos presenciales:  estas sesiones permiten al alumnado desarrollar un trabajo 


práctico aplicado, guiado y orientado por un docente, relacionando las distintas etapas de las 


actividades prácticas desarrolladas con los fundamentos teóricos en los que se sustentan y con 


los distintos contenidos que derivan de ellas de forma que pueda aplicar los contenidos 


abordados previamente en las asignaturas. Comprenden sesiones prácticas con presencialidad 


física en grupos de alumnos respetando el principio de presencia física en espacio compartido y 


simultaneidad estudiante-docente. Los recursos que se utilizarán en esta actividad formativa, 


según la disponibilidad prevista de instalaciones, se detallan en el apartado 6. 


Las asignaturas que cuentan con estos talleres prácticos presenciales son: 


 


 


C
SV


: 9
51


69
72


95
94


91
68


21
46


17
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951697295949168214617595





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster.  
UNIR, diciembre 2025.   11 


ASIGNATURAS 


Número de 


horas 


presenciales 


Ejemplos de temática de los “Talleres prácticos presenciales” Software/Recursos 


Terapia Manual Avanzada en el 


Deportista 
24 horas 


Temática de talleres prácticos presenciales:   


- Taller de evaluación palpatoria avanzada en 


diferentes segmentos corporales.  


- Análisis funcional y dinámico de patrones de 


movimientos en deportistas. 


- Aplicación de test neuromusculares específicos 


para identificar déficits funcionales.  


- Práctica guiada de manipulaciones de alta 


velocidad en articulaciones específicas. 


- Aplicación de técnicas de movilización pasiva y 


activa en situaciones clínicas. 


- Casos prácticos de recuperación funcional 


mediante manipulación.  


- Abordaje de patologías deportivas.  


- Prácticas de terapia manual focalizada en el 


manejo del dolor y mejora de la funcionalidad.  


- Práctica supervisada de punción seca.  


- Integración de electrolisis percutánea en 


protocolos manuales.  


- Role-play de casos prácticos.  


- Trabajo en grupos para diseñar estrategias 


terapéuticas basadas en situaciones reales.  
 


  Detallado en el apartado            


6.10 de la memoria 
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ASIGNATURAS 


Número de 


horas 


presenciales 


Ejemplos de temática de los “Talleres prácticos presenciales” Software/Recursos 


Readaptación a la Actividad 


Física y su Implicación en el 


Deporte 


12 horas 


Temática de talleres prácticos presenciales:   


- Práctica con sistemas de captura de movimiento 


3D. 


- Evaluación biomecánica funcional de deportistas 


con diferentes lesiones. 


- Interpretación de datos biomecánicos para la 


personalización de programas de readaptación.  


- Simulación de casos clínicos complejos.  


- Desarrollo de estrategias progresivas para el 


retorno seguro al deporte.  


- Simulación de escenarios críticos: manejo de la 


transición entre fases de readaptación y 


competición.  


- Role-Play: comunicación con los deportistas. 


- Uso de plataformas de fuerzas, EMG, y sensores 


isoinerciales en la evaluación del progreso.  


- Integración de ejercicios pliométricos y 


propioceptivos en programas de readaptación.  


  Detallado en el apartado            


6.10 de la memoria 
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Talleres prácticos virtuales: los talleres prácticos virtuales son una actividad formativa de 


carácter muy aplicado y consisten en sesiones virtuales síncronas y trabajo práctico posterior. 


La primera parte se lleva a cabo con herramientas de videoconferencia cuyo objetivo es que los 


estudiantes conozcan y practiquen con las herramientas y las metodologías necesarias para 


realizar uno o varios supuestos prácticos. En esta sesión se promoverá la interacción y la 


participación de los estudiantes. El objetivo de la segunda parte es poner en práctica lo 


aprendido resolviendo el supuesto práctico planteado. 


Su modo de funcionamiento es el siguiente: 


1. El profesor, por medio del aula virtual, especifica a los estudiantes algunas de las 


características del taller como puede ser el objetivo del mismo, la documentación previa y, 


en el caso de que sean necesarias, las herramientas requeridas. 


2. Los estudiantes deben consultar esta información antes de asistir a la sesión del taller 


práctico virtual. 


3. En el día y hora asignado al taller, el profesor, en la sesión virtual síncrona, expone las tareas 


a realizar por los estudiantes. Además, explica la metodología de trabajo y ejemplos y casos 


reales parecidos al objeto del taller que se resuelven entre todos. Los estudiantes también 


aprovechan esta sesión para plantear dudas. 


4. Tras la sesión, los estudiantes se podrán repartir, en su caso, en grupos de trabajo que se 


coordinarán para solucionar el supuesto práctico planteado por el profesor.  


5. Al final del proceso, los estudiantes entregarán el trabajo requerido que será evaluado por 


el profesor. 


En definitiva, en esta actividad, en la que se fomenta el trabajo grupal entre los estudiantes, se 


resolverán casos relacionados con cada asignatura haciendo uso de las herramientas y 


metodologías de trabajo necesarias bajo la tutela síncrona y asíncrona del profesor 


(principalmente herramientas de búsqueda de información y tratamiento y análisis de los datos; 


teniendo en cuenta que estas herramientas están en continua evolución, mejora y desarrollo 


debido a la constante actualización de las tecnologías, se trabajará siempre con aquellas más 


adecuadas en cada momento a la realización de los procesos de trabajo. En el apartado de la 


memoria referido a los recursos para el aprendizaje, se indican las herramientas empleadas). 


Los Talleres prácticos virtuales y los Casos prácticos se reparten en las asignaturas de acuerdo 


con el siguiente cuadro. Se incluye además información acerca de los ejemplos de temáticas a 


tratar: 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres prácticos virtuales” y/o de 


los “Trabajos y casos prácticos” 
Software/Recursos 


Avances en el Estudio, 


Prevención y Mejora de la 


Lesión Deportiva 


No Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Categorización de las distintas manifestaciones de la 


fuerza y niveles de aproximación de una disciplina 


deportiva. 


- Determinación de las demandas fisiológicas de una 


disciplina deportiva en las distintas fases del 


juego/competición.   


- Elaboración de un plan preventivo anual para una 


disciplina deportiva desde un enfoque 


multidisciplinario.  


Microsoft Office 365, 


Biblioteca virtual UNIR 


Implementación de la 
Tecnología en el Proceso 
Lesional 


Sí Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Categorización de las herramientas tecnológicas para 


abordar los criterios de progresión durante el proceso 


lesional.  


- Análisis de una valoración dinamometría isocinética 
de la persona deportista con posterior valoración y 
análisis de datos. 


Temática de talleres prácticos virtuales:  


- Análisis Biomecánico de una lesión deportiva e 
interpretación de los datos obtenidos.  


Software para simulación y 


análisis de movimiento y de 


fuerza muscular, tipo 


OpenSim 


Software para análisis de 


movimiento y biomecánica 


avanzada, tipo Movmi y 


Kinovea 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres prácticos virtuales” y/o de 


los “Trabajos y casos prácticos” 
Software/Recursos 


Razonamiento Clínico en 


Fisioterapia Deportiva 
No Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Argumentación de una valoración avanzada 


estática/dinámica para un diagnóstico diferencial de 


una lesión de cintura escapular y su abordaje. 


- Argumentación de una valoración avanzada 


estática/dinámica para un diagnóstico diferencial de 


una lesión de tren inferior y su abordaje. 


 


Microsoft Office 365, 
Biblioteca virtual UNIR 


Terapia Manual Avanzada 


en el Deportista 
No Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Valoración estática/dinámica de una lesión de tren 


inferior y su abordaje. 


- Razonamiento clínico de casos prácticos de tren 


inferior. 


- Argumentación del razonamiento clínico para 


posterior elaboración del plan de intervención de 


fisioterapia en casos clínicos en contextos deportivos 


complejos. 


Microsoft Office 365, 
Biblioteca virtual UNIR 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres prácticos virtuales” y/o de 


los “Trabajos y casos prácticos” 
Software/Recursos 


Readaptación a la Actividad 


Física y su Implicación en el 


Deporte 


Sí Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Diseño de protocolos de valoración para la 


progresión clínica durante las distintas etapas y fases 


de una readaptación deportiva concreta.  


- Argumentación de una intervención para la reducción 


del riesgo lesivo para un contexto deportivo 


concreto.  


Temática de talleres prácticos virtuales:  


- Análisis de la aplicación combinada de tecnologías 


wearable y de software para análisis de movimiento 


para monitorizar variables clave durante el proceso 


de recuperación lesional. 


Microsoft Office 365, 


Biblioteca virtual UNIR 


Software para análisis de 


movimiento y biomecánica 


avanzada, tipo Movmi y 


Kinovea 


Gestión de Primeros 


Auxilios en el Deporte 
No Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Check-list de inventario necesario en cuanto a los 


recursos de primeros auxilios para los distintos 


momentos y contextos de la temporada competitiva 


en deportes individuales y colectivos.  


Microsoft Office 365, 


Biblioteca virtual UNIR 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres prácticos virtuales” y/o de 


los “Trabajos y casos prácticos” 
Software/Recursos 


- Elaboración de un plan de actuación para 


emergencias durante la competición, tanto de 


intervención como de evacuación.  


Método Científico y 


Documentación en 


Fisioterapia Deportiva 


No Sí 


Temática de casos prácticos:  


- Diseño de estudios experimentales avanzados 


aplicados a la fisioterapia deportiva. 


- Análisis avanzado de datos estadísticos de casos 


prácticos para la investigación en fisioterapia 


deportiva.  


Software estadístico tipo 


PSPP 
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del 


aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente 


académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas 


sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de 


estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado foro “Pregúntale al profesor 


de la asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, que el profesor 


atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación. En otras 


ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica, aunque 


relacionadas con la asignatura para las que el personal no docente de asistencia será el indicado 


para su resolución (por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, seguimiento 


del nivel de participación del estudiante, etc.).  


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. Los recursos asociados a la realización de 


exámenes se detallan en el apartado 6 en el epígrafe denominado Dotación para la realización 


de exámenes. 


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, ya que supone el 60 % del valor de la calificación 


final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la 


evaluación continua. 


Prácticas Académicas Externas 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en Centro: la realización de prácticas académicas externas se contempla como un 


proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de 


las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos 


profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que 


el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad 


hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido.  


Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 


públicos y del tercer sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente convenio de 


colaboración entre UNIR y el centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 
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perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el estudiante elabora una memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Sesiones virtuales síncronas (Prácticas académicas externas): consisten en clases virtuales 


síncronas, igual a las descritas en el apartado “4.2. Actividades formativas”, pero enfocadas al 


desarrollo de la asignatura de Prácticas Académicas Externas. 


Tutorías (Prácticas académicas externas): el estudiante cuenta con un tutor en el centro 


colaborador que supervisa el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las 


relaciones pertinentes con el profesor designado por UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, 


velan por la óptima formación del estudiante. 


Trabajo Fin de Máster 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Sesiones virtuales síncronas sobre identificación, prevención e intervención en violencia 


sexual: consisten en sesiones síncronas impartidas por profesores expertos a través del aula 


virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona) que versan sobre Identificación, Prevención 


e Intervención en Violencia Sexual. Todas las clases son en directo y, además, pueden verse en 


diferido las veces que el estudiante considere necesario.  


Estas sesiones permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor en tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 
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Recursos didácticos audiovisuales sobre identificación, prevención e intervención en violencia 


sexual: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas por especialistas en su área 


de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material complementario y pueden 


desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: lecciones magistrales, 


entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la titulación. 


Trabajos y casos prácticos sobre identificación, prevención e intervención en violencia sexual: 


en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o actividades de cierta complejidad 


que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, 


resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales o grupales y tratar sobre 


temáticas como, por ejemplo: 


- Detección de situaciones de violencia sexual en contextos de actuación de los 


profesionales de la salud y determinación de los cauces de intervención adecuados.  


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. Dentro de este material 


el alumno dispondrá de elementos específicos relacionados con la identificación, prevención e 


intervención en violencia sexual. 


Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Tutorías sobre identificación, prevención e intervención en violencia sexual: las tutorías se 


pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante el desarrollo de la 


asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución de dudas a través 


de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del aula virtual, y que 


es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente académica y relacionados 


con el contenido vinculado a la identificación, prevención e intervención en violencia sexual. 


Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales: en caso de que el TFM se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 
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Elaboración del Trabajo Fin de Máster: consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente será objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. En 


paralelo al TFM se contempla la elaboración de un caso que trate los aspectos vinculados a la 


garantía integral de la libertad sexual, según la legislación vigente. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: la exposición del TFM se realiza por el estudiante ante 


una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


­ Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


virtuales síncronas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este 


tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las 


limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


­ Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


­ Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 
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4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


Las asignaturas se evalúan a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


­ El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


­ La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones virtuales síncronas y, en su caso, en los foros (ponderación mínima 1% - 


ponderación máxima 10%). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza 


de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Trabajos, talleres virtuales y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos o casos prácticos 


(ponderación mínima 20 11 % - ponderación máxima 38 39%). La ponderación se 


establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 


actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


o Evaluación de talleres prácticos presenciales: en este criterio se valoran las 


actividades que el estudiante realice en los talleres con presencialidad física, tales 


como desarrollo del taller y elaboración del informe de resultados (ponderación 


mínima 10% - ponderación máxima 28%). La ponderación se establecerá en función de 
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la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades concretas que se 


realicen, convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite al 


profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 10%). La ponderación se 


establecerá en función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las 


actividades concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el profesor 


de la asignatura y se obtendrá con base en el siguiente criterio: 


­ Evaluación con base en el informe del tutor externo: 40 %. 


­ Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %. 


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará en 


acto público siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se evaluará del 


siguiente modo: 


­ Evaluación de la estructura: atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


­ Evaluación de la exposición: valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


­ Evaluación del contenido individual: se tomará como referencia la memoria del trabajo 


y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se 


valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 


claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


Será condición necesaria para la defensa del Trabajo final de Máster la superación de la 


actividad formativa relativa a los aspectos vinculados a la garantía integral de la libertad 


sexual, según la legislación vigente. 
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Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos Usuario y contraseña personales. 
 


Evaluación de talleres prácticos presenciales Documento de Identidad. 


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación con base en el informe del tutor externo Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
Usuario y contraseña personales. 


 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


▪ 0–4: suspenso (SS). 


▪ 5–6: aprobado (AP). 


▪ 7–8: notable (NT). 


▪ 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 
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4.4. Descripción detallada de las materias 


MATERIA 1: Exploración en Fisioterapia Deportiva 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 1º cuatrimestre (12 ECTS) 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Avances en el Estudio, Prevención 


y Mejora de la Lesión Deportiva 
1º 6 OB 


B RB3, RB4, RB5 


G RG1, RG4 


E RE1, RE2 


T RT1, RT2 


Implementación de la Tecnología 


en el Proceso Lesional 
1º 6 OB 


B RB2, RB3 


G RG3, RG4 


E RE3, RE4 


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Avances en el Estudio, Prevención y Mejora de la Lesión Deportiva 


La asignatura aborda el conocimiento en profundidad de las bases teóricas y prácticas de la 


fisiología del ejercicio y la importancia de las herramientas biomecánicas y su aplicación. Se 


aplican estos conocimientos para elaborar un plan detallado de factores de riesgo lesional. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Análisis crítico de la patomecánica de lesiones deportivas: modelos avanzados de 


comprensión biomecánica. 


• Desarrollo de protocolos de intervención fisioterapéutica preventiva basados en 


factores etiológicos de lesiones deportivas.  


• Estrategias de intervención fisioterapéutica avanzada para la modulación de cargas 


en el deportista lesionado.  


• Análisis del trabajo de fuerza, flexibilidad y trabajo neuromuscular en los deportistas. 


• Identificación y manejo de factores de riesgo multifactoriales en el ámbito deportivo 


de alto rendimiento.  


• Revisión crítica de estudios clínicos en la prevención de lesiones deportivas: 


aplicabilidad y adaptación al contexto deportivo competitivo.  


• Innovación en biomarcadores y tecnologías avanzadas para la prevención de lesiones.  


 


Implementación de la Tecnología en el Proceso Lesional 


Esta asignatura recopila las nuevas herramientas tecnológicas que se pueden aplicar durante 


el proceso lesional de la persona deportista con el fin de que el estudiantado sea capaz de 


argumentar y valorar su uso durante el proceso lesional.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Aplicación avanzada de tecnologías cinéticas y cinemáticas en la evaluación dinámica 


de la función deportiva. Dispositivos de monitorización o wearables, Inteligencia 


Artificial en el deporte y Análisis de datos y big data. 


• Diseño y validación de herramientas tecnológicas para el seguimiento biomecánico a 


tiempo real.  


• Análisis crítico de los parámetros empleados para los algoritmos aplicados a 


tecnologías de inteligencia artificial para la prevención de lesiones.  


• Modelos predictivos avanzados para el seguimiento de la carga y el riesgo de lesión 


en atletas.  


• Evaluación crítica del impacto de la tecnología en el retorno competitivo: medidas 


cualitativas y cuantitativas. 


• Comparación de tecnologías emergentes: aplicaciones y limitaciones en el ámbito 


deportivo.  


• Innovaciones en sensores portátiles y sistemas de monitorización remota en 


fisioterapia deportiva. 


• Utilización de la tecnología de vanguardia para la personalización y optimización del 


proceso de recuperación. Diatermia, ultrasonidos y presoterapia.  
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OBSERVACIONES 


La asignatura “Implementación de la Tecnología en el Proceso Lesional” cuenta con la actividad 


formativa talleres prácticos virtuales (12 horas). 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB2, RB3, RB4, RB5 RG1, RG3, RG4 RE1, RE2, RE3, RE4 


 


RT1, RT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


SIN TALLERES 


PRÁCTICOS 


VIRTUALES 


HORAS POR 


ASIGNATURA 


CON TALLERES 


PRÁCTICOS 


VIRTUALES 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas 15 horas 30 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 6 horas 12 horas 0 % 0 % 


Estudio del material básico 60 horas 60 horas 120 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 45 horas 90 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 20 horas 52 horas 0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 4 horas 8 horas 0 % 0 % 


Talleres prácticos virtuales - 12 horas 12 horas 0 % 16,7 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 32 horas 0 % 30 % 


Examen final 2 horas 2 horas 4 horas 100 %* 100 %* 


Total 180 horas 180 horas 360 horas - - 


 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10% 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos 20 30 % 38 39% 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 2: Técnicas de Tratamiento de Fisioterapia en el Deporte 


Créditos ECTS:  21 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 1º cuatrimestre (12 ECTS); 2º cuatrimestre (9 ECTS) 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Razonamiento Clínico en 


Fisioterapia Deportiva 
1º 6 OB 


B RB1, RB3, RB4 


G RG2, RG3 


E RE5, RE6 


T RT1, RT2 


Terapia Manual Avanzada en el 


Deportista 
1º 6 OB 


B RB1, RB3, RB4 


G RG2, RG3 


E RE7, RE8, RE9 


T RT1, RT2 


Readaptación a la Actividad Física y 


su Implicación en el Deporte 
2º 6 OB 


B RB2, RB3 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4 


E RE10, RE11 


T RT1, RT2 


2º 3 OB B RB2, RB3, RB4 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Gestión de Primeros Auxilios en el 


Deporte 


G RG2 


E RE12  


T RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Razonamiento Clínico en Fisioterapia Deportiva 


En esta asignatura se abordan los contenidos sobre el desarrollo de habilidades avanzadas de 


análisis y toma de decisiones clínicas en el contexto de la fisioterapia deportiva. A través de 


un enfoque basado en la evidencia científica, se profundiza en los diagnósticos diferenciales 


y análisis biomecánico y funcional del deportista.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Proceso de razonamiento clínico avanzado basado en la integración de múltiples 


sistemas (musculoesquelético, cardiovascular, neurológico). 


• Diagnósticos diferenciales complejos en lesiones deportivas multifactoriales: 


enfoque interdisciplinario. 


• Diseño avanzado de herramientas de apoyo para el razonamiento clínico en el ámbito 


deportivo: desarrollo y aplicación de matrices avanzadas de decisión clínica. 


• Implementación avanzada del razonamiento clínico en contextos acordes a las fases 


de la competición y al género del deportista. 


• Evaluación crítica de los modelos de razonamiento clínico asistidos por la tecnología. 


• Revisión crítica de la literatura científica para optimizar la toma de decisiones clínicas.  


• Adaptación del razonamiento clínico a contextos deportivos de alto riesgo: toma de 


decisiones rápidas y seguras.  


Terapia Manual Avanzada en el Deportista 


Esta asignatura recoge los contenidos sobre el desarrollo de competencias avanzadas en la 


aplicación de técnicas de terapia manual para la prevención y tratamiento de lesiones en 


deportistas. El estudiantado aprende a realizar valoraciones palpatorias, funcionales, y 


neuromusculares precisas, así como aplicar técnicas de fisioterapia invasiva y manipulativas 


de movilización avanzadas.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Innovaciones en la terapia manual para el manejo de patologías complejas y 


multifactoriales en el deporte. 


• Estrategias avanzadas de integración de técnicas manuales con otras modalidades 


terapéuticas (electroterapia, terapia invasiva).  


• Abordajes manuales avanzados en lesiones deportivas crónicas y su impacto en la 


función neuromuscular. 


• Evaluación crítica de los estudios más recientes sobre la efectividad de las técnicas 


manuales en la fisioterapia deportiva. 


• Aplicación de técnicas osteopáticas y manipulativas para optimizar el rendimiento 


deportivo. 


• Innovaciones en técnicas de movilización y manipulación avanzada para la 


recuperación de la funcionalidad. 


• Optimización de las técnicas de terapia manual para el tratamiento de lesiones en 


deportistas de élite. 


• Estudio de los desarrollos recientes en la evaluación manual avanzada y su aplicación 


en la toma de decisiones clínicas. 


 


Readaptación a la Actividad Física y su Implicación en el Deporte 


La asignatura profundiza en los conocimientos necesarios para la prevención y readaptación 


de las lesiones. Se describen las bases científicas que determinan los factores de riesgo y los 


tipos de lesiones para la mejora de la condición física y la búsqueda de estados de forma en 


el más alto nivel deportivo, adaptadas a las necesidades por razones de sexo y género 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Diseño de protocolos avanzados de readaptación física basados en los principios de 


biomecánica aplicada. 


• Evaluación avanzada del proceso de readaptación física con seguimiento continuo y 


optimización del rendimiento. 


• Estrategias avanzadas para prevenir recaídas en la fase de retorno deportivo. 


• Revisión crítica de los factores psicosociales que afectan el proceso de readaptación 


y la adherencia al tratamiento. 


• Innovaciones en técnicas de rehabilitación funcional para maximizar el retorno al 


deporte de alto nivel. 


• Impacto de la periodización avanzada del entrenamiento en el proceso de 


readaptación física. 


• Integración de avances tecnológicos en la evaluación biomecánica para la 


personalización de programas de readaptación. 


• Modelos de intervención interdisciplinares para la optimización de la readaptación 


post-lesional. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Gestión de Primeros Auxilios en el Deporte 


En esta asignatura el alumnado aprende a dominar los distintos planes de actuación y 


abordajes sobre atención inmediata en primeros auxilios y lesiones en deportistas.  


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Análisis de protocolos de atención primaria en situaciones deportivas complejas. 


• Evaluación de los avances en técnicas en reanimación cardiopulmonar y en el uso de 


desfibriladores externos automáticos.  


• Planificación de respuestas de emergencia multidisciplinares en eventos deportivos 


masivos.  


• Desafíos clave en la gestión y métodos de evaluación de la implementación de los 


recursos de emergencia, protocolos de evacuación y primeros auxilios en 


instalaciones deportivas. 


• Estrategias para la formación avanzada en primeros auxilios para equipos 


multidisciplinarios en el deporte.  


 


OBSERVACIONES 


Las siguientes asignaturas cuentan con la actividad formativa talleres prácticos presenciales: 


• Terapia Manual Avanzada en el Deportista (24 horas) 


• Readaptación a la Actividad Física y su Implicación en el Deporte (12 horas) 


La siguiente asignatura cuenta con la actividad formativa talleres prácticos virtuales: 


• Readaptación a la Actividad Física y su Implicación en el Deporte (12 horas) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB1, RB2, RB3, RB4 RG1, RG2, RG3, RG4 
RE5, RE6, RE7, RE8, 


RE9, RE10, RE11, RE12 RT1, RT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Gestión de 


Primeros 


Auxilios en el 


Deporte 


Razonamiento 


Clínico en 


Fisioterapia 


Deportiva 


Terapia 


Manual 


Avanzada en 


el Deportista 


Readaptación a la 


Actividad Física y 


su Implicación en 


el Deporte 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 8 horas  15 horas  15 horas  15 horas  53 horas  0 % 100 % 


Talleres prácticos presenciales - - 24 horas 12 horas 36 horas 100% 0% 


Recursos didácticos audiovisuales 3 horas 6 horas 6 horas 6 horas 21 horas  0 % 0 % 


Estudio del material básico 30 horas 60 horas 60 horas 60 horas 210 horas  0 % 0 % 


Lectura del material complementario 22 horas 45 horas 45 horas 45 horas 157 horas  0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 15 horas 


 
32 horas 8 horas 8 horas 63 horas  0 % 0 % 


Test de evaluación 2 horas 4 horas 4 horas 4 horas 14 horas  0 % 0 % 


Talleres prácticos virtuales - - - 12 horas 12 horas  0 % 16,7 % 


Tutorías 8 horas 16 horas 16 horas 16 horas 56 horas  0 % 30 % 


Examen final  2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 8 horas  100 %* 100 %* 


Total 90 horas 180 horas 180 horas 180 horas  630 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus necesidades
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN asignaturas con talleres 


prácticos presenciales 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos 10 11 % 28 29 % 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Evaluación de talleres prácticos presenciales 10 % 28 % 


Examen final  60 % 60 % 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN asignaturas sin talleres 


prácticos presenciales 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10% 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos 20 30 % 38 39% 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 3: Investigación en Fisioterapia Deportiva 


Créditos ECTS:  6 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 1º cuatrimestre (6 ECTS) 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Método Científico y 


Documentación en Fisioterapia 


Deportiva 


1º 6 OB 


B RB1, RB5 


G RG2, RG3 


E RE13, RE14 


T RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


 Método Científico y Documentación en Fisioterapia Deportiva 


En esta asignatura se aborda el aprendizaje de las metodologías de investigación y de evaluación 


que permitan la integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación. También se 


aborda el aprendizaje de las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y 


razonamiento clínico, para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la 


evidencia como cultura profesional. 


Se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


• Diseño de estudios experimentales avanzados aplicados a la fisioterapia deportiva: 


control de variables y análisis crítico. 


• Revisión crítica exhaustiva de la literatura científica en fisioterapia deportiva: análisis de 


metodologías complejas. 


• Aplicación de modelos estadísticos avanzados y análisis multivariante en estudios 


deportivos.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Elaboración de protocolos de investigación innovadores para la validación de nuevas 


intervenciones terapéuticas en fisioterapia deportiva. 


• Evaluación crítica de la validez y confiabilidad de estudios clínicos: factores que afectan 


la reproducibilidad como factores etarios y de género.  


• Innovación en el uso de métodos científicos para el diseño de investigaciones aplicadas 


a la fisioterapia deportiva.  


• Aplicación avanzada de principios de bioestadística para la evaluación de datos 


complejos en lesiones deportivas.  
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB1, RB5 RG2, RG3 RE13, RE14 RT2 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCION 


SINCRONA 


VIRTUAL  


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  15 horas   0 % 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 6 horas 6 horas  0 % 0 % 


Estudio del material básico 60 horas 60 horas  0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 


45 horas 
0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos 32 horas 


 


32 horas  0 % 0 % 


Test de evaluación 4 horas 4 horas  0 % 0 % 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 % 


Examen final  2 horas 2 horas  100 %* 100 %* 


Total 180 horas 180 horas  - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades.  
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1 % 10 % 


Trabajos, talleres virtuales y/o casos 20 30 % 38 39% 


Test de evaluación 1 % 10 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 4: Prácticas Académicas Externas 


Créditos ECTS:  9 


Carácter: Prácticas Académicas Externas  


Unidad temporal: 2º cuatrimestre: 9 ECTS 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas Académicas Externas 2º 9 PAE 


B 
RB1, RB2, RB3, RB4, 


RB5 


G 
RG1, RG2, RG3, 


RG4 


E 
RE7, RE8, RE12, 


RE15 


T RT1, RT2 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas 


Las prácticas académicas externas tienen un contenido práctico que complementa la 


formación teórico-práctica del resto de asignaturas. Las prácticas académicas externas se 


realizan en una entidad colaboradora, donde el estudiante tiene un tutor que supervisa el 


correcto desarrollo de las tareas que se le asignen. Por otra parte, UNIR asigna un 


responsable para velar por la óptima formación del estudiante. 


Los detalles de las tareas a desarrollar por el estudiantado durante la estancia en el centro 


de prácticas serán fijados por el tutor de prácticas del centro, pudiendo depender del 


sector de actividad de la empresa, aunque siempre deben ser acordes al proyecto 


formativo facilitado por la Universidad. El objetivo es que el estudiantado aplique los 


conocimientos, competencias, habilidades o destrezas que ha adquirido. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Descripción de las posibles tareas a desarrollar:  


- Participar en el diseño, programación y planificación del proceso de recuperación de 


una lesión deportiva. 


- Colaborar en un plan de intervención para la mejora de los canales de comunicación 


interdisciplinar durante el proceso de recuperación de una lesión deportiva.  


- Colaborar en el diseño de una guía clínica para el proceso de recuperación de una 


lesión deportiva común.  


- Participar en el desarrollo de una propuesta de valoración objetiva de fisioterapia 


deportiva.  


Descripción de la tipología de centros:  


Las empresas y organizaciones en las que se podrán desarrollar las prácticas ofrecerán 


experiencias clínicas avanzadas en entornos deportivos, donde los futuros profesionales 


puedan aplicar sus conocimientos y habilidades adquiridos a lo largo del programa del máster. 


Estos centros se centran en el tratamiento y la rehabilitación de deportistas de todos los 


niveles, desde aficionados hasta atletas de élite. Los estudiantes tendrán la oportunidad de 


gestionar casos clínicos, diseñando intervenciones terapéuticas personalizadas para mejorar 


el rendimiento y recuperación deportiva.  


Serán centros relacionados con el ámbito de la fisioterapia deportiva y readaptación a la 


actividad física como: centros de alto rendimiento deportivo, equipos médicos de clubes 


deportivos profesionales, hospitales y unidades médicas en medicina deportiva, institutos de 


investigación en fisioterapia deportiva, centros de rehabilitación y readaptación funcional, 


eventos y competiciones deportivas internacionales entre otros. 


El perfil académico y profesional de los tutores de los centros de prácticas se detalla en el 


apartado 6. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


RB1, RB2, RB3, RB4, 


RB5 
RG1, RG2, RG3, RG4 RE7, RE8, RE12, RE15 RT1, RT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 
HORAS 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 
% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA 


Estancia en Centro 189 horas 100 % 0 % 


Redacción de la memoria de prácticas 36 horas 0 % 0 % 


Lectura de documentación del centro de 


prácticas 
20 horas 0 % 0 % 


Sesiones virtuales síncronas 3 horas 0 % 100 % 


Tutorías (Prácticas) 22 horas 100 %* 100 %* 


Total 270 horas -  


* En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR).  
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN. 


PONDERACIÓN 


MAX. 


Evaluación con base en el informe del tutor externo 40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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MATERIA 5: Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  TFM 


Unidad temporal: Una asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B 
RB1, RB2, RB3, 


RB4, RB5 


G RG3 


E RE16 


T RT1, RT2, RT3, RT4 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


La materia de Trabajo Fin de Máster se compone de una única asignatura obligatoria de 12 


ECTS, a desarrollar en el segundo cuatrimestre, con el mismo nombre, que permite a los 


estudiantes del máster demostrar que han adquirido los resultados de aprendizaje esperados. 


En esta materia el estudiante realiza un ejercicio original, desarrollado bajo la dirección de un 


profesor, consistente en un trabajo de aplicación acorde con la naturaleza del máster, donde 


será capaz de sintetizar e integrar los diferentes conocimientos y resultados de aprendizaje 


que ha adquirido para demostrar, de forma fehaciente, su capacidad para abordar los 


procedimientos y técnicas de fisioterapia desde un enfoque dirigido a las necesidades y 


características de los deportistas y, así, prepararle para la práctica profesional. 


La asignatura permite la aplicación de los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del 


Máster, teniendo también en cuenta lo relativo a la garantía integral de la libertad sexual 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


conforme la legislación vigente: los contenidos sobre prevención de la violencia contra las 


mujeres y de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres recogidos en la asignatura 


conforman un itinerario de carácter obligatorio que tendrá su reflejo en el Suplemento 


Europeo al Título (SET) según indica la Ley Orgánica 10/2022. 


De este modo, esta es la descripción de alguna de las posibles temáticas donde actuar: 


• diseño de programas de prevención de lesiones en el deporte.  


• estrategias terapéuticas para el retorno competitivo en lesiones concretas. 


• razonamiento clínico aplicado a lesiones relevantes en el ámbito deportivo. 


• integración de tecnologías avanzadas en la prevención de lesiones y retorno 


competitivo. 


• monitorización y control de cargas en la fase de retorno a la competición deportiva. 


 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo. En este 


máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal, debido a que el entorno laboral los profesionales trabajan en equipos 


interdisciplinares, y no solo con otros profesionales de la Salud, si no con otros fisioterapeutas 


especializados en fisioterapia deportiva. 


 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


C
SV


: 9
51


69
72


95
94


91
68


21
46


17
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951697295949168214617595





 
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster.  
UNIR, diciembre 2025.   46 


OBSERVACIONES 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFM y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrán 


dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar 


a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los 


sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 
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OBSERVACIONES 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del 


trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


RB1, RB2, RB3, 


RB4, RB5 
RG3 RE16 RT1, RT2, RT3, RT4 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de Trabajo 


Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Sesiones virtuales síncronas sobre 


identificación, prevención e intervención 


en violencia sexual 


3 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales sobre 


identificación, prevención e intervención 


en violencia sexual 


3 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos sobre 


identificación, prevención e intervención 


en violencia sexual 


10 horas 0 % 0 % 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
7 5 horas 0 % 0 % 


Tutorías sobre identificación, prevención 


e intervención en violencia sexual 
2,5 horas 0 % 40 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 


0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 322,5 343 


horas 


0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 1 horas 100 %* 100 %* 


Total 360 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realiza preferentemente de modo virtual, conforme a 


la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
50 % 50 % 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del Real Decreto 822/2021 en 


cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del 


profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 


de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la establecida 


en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 


con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular ". 


 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 


“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 


de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 


se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 


personal docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 


de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, 


exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 


jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 


desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad o Centro, 


dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 


dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.”. 


 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas Externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como sesiones virtuales síncronas). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


­ La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases virtuales síncronas. 


­ La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


­ El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


­ La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


­ La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


­ Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, corrección 


de informe de prácticas, clases virtuales síncronas). 


­ Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final del 


mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de coordinación 
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académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas 
Horas de dedicación 


docente 


Obligatorias 


Sin talleres prácticos 654,3 horas 


Con taller práctico virtual 199 horas 


Con taller práctico presencial y 


virtual 
283 horas 


Con taller práctico presencial 341 horas 


Prácticas Académicas Externas 407,5 horas 


Trabajo Fin de Máster 878,83 738,33 horas 


TOTAL  2 763,63 2 623,13 horas 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


 


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 26,67 100 26,67 


Nivel IV 26,67 100 26,67 


Nivel V 23,335 0 23,335 


Nivel VI 23,335 0 23,335 


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 


apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 


ámbito de la fisioterapia deportiva, con experiencia en formación universitaria. Este perfil 


corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, por 
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lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster es 


formar a fisioterapeutas con un perfil de conocimientos avanzados para el tratamiento de 


personas que realizan actividades deportivas. Por ello, es lógico pensar que los conocimientos 


deben ser transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de conocimiento que se 


imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. Esta es la razón por la que se 


amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más profesional y menos académica. Aun 


así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).  


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 4 26,67 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 4 26,67 %  100 % 


Otros profesores 7 46,67 %  0 % 


TOTAL 15 100 % - 


El equipo docente estará formado por 15 profesores en total, de los que:  


- 8 profesores doctores (53,33 %), 4 de los cuales son profesores doctores acreditados 


(26,67 % del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están 


acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de 


acreditación la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 7 profesores no doctores (46,67 %), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del máster. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico (100 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 


máster. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizado con la enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 
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conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. 


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que esta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 
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5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al menos un docente para 


la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Si bien cabe mencionar que más 


del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones 


ajenas al ámbito académico.  


 


5.1.2. Personal académico para la docencia relativa a la identificación, prevención e 


intervención en violencia sexual 


A continuación, se señalan los perfiles que se encargarán de la impartición de estas sesiones 


dentro de la asignatura de Trabajo Fin de Máster. 


 


TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
título 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Doctor en 
Sociología 


(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de la 
Ética y los Recursos Humanos. 
Méritos investigadores: Publicaciones de 
artículos de carácter académico centrados 
en la ética organizacional, políticas 
sociales y prevención de la violencia 
sexual. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales relacionados con 
sociología, políticas de igualdad y 
prevención de la violencia. 
Líneas de investigación: políticas sociales, 
comportamiento y psicología y ética 
organizacional. 


140,50 8,34% 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


1 
Doctor en 


Fisioterapia 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia Deportiva. 
Méritos investigadores: Numerosas 
publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y 
extranjeras.  
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en Fisioterapia 
Deportiva. 
Líneas de investigación: adaptaciones 
músculo-tendinosas de la práctica 
deportiva. 


Avances en el 
Estudio, 
Prevención y 
Mejora de la 
Lesión Deportiva 
(OB, 1º Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


86,50 


160,33 168,54  10,00 9,52% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83 82,04 


2 
Doctor en 


Fisioterapia 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia. 
Méritos investigadores: Numerosas 
publicaciones de artículos de carácter 


Implementación 
de la Tecnología 
en el Proceso 
Lesional (OB, 1º Q)   


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 


99,50 186,00 11,04% 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


académico en revistas indexadas de 
alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en Fisioterapia en el 
ámbito deportivo.                                                     
Líneas de investigación: aplicación de 
las nuevas tecnologías en los procesos 
lesionales.  


y optometría y 
logopedia. 


Avances en el 
Estudio, 
Prevención y 
Mejora de la 
Lesión Deportiva 
(OB, 1º Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


86,50 


3 
Doctor en 


Fisioterapia 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
ciencias de la salud. 
Méritos investigadores: Numerosas 
publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y 


Método Científico 
y Documentación 
en Fisioterapia 
Deportiva (OB, 1º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


86,50 160,33 168,54 10,00 9,52% 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en Terapia manual en el 
deportista. 
Líneas de investigación: Efectividad 
de las intervenciones de fisioterapia 
en la mejora del dolor en deportistas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83 82,04 


4 
Doctor en Ciencias 


de la Salud 
(Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
las ciencias de la salud. 
Méritos investigadores: Numerosas 
publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas indexadas de 
alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 


Método Científico 
y Documentación 
en Fisioterapia 
Deportiva (OB, 1º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


86,50 


160,33 168,54 10,00 9,52% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 


73,83 82,04 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora en metodología de 
investigación en ciencias de la salud. 
Líneas de investigación: investigación 
cuantitativa aplicada a ciencias de la 
salud. 


y optometría y 
logopedia. 


5 
Doctor en 


Fisioterapia 
(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia. 
Méritos investigadores: Publicaciones 
de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en Fisioterapia 
Ortopédica. 
Líneas de investigación:  técnicas y 
nuevas tendencias para el diagnóstico 
diferencial. 


Razonamiento 
Clínico en 
Fisioterapia 
Deportiva (OB, 1º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


86,50 


188,38 11,18% 


Prácticas 
Académicas 
Externas (PAE, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


101,88 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


6 
Doctor en 


Fisioterapia 
(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia Deportiva. 
Méritos investigadores: Publicaciones 
de artículos de carácter académico. 
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en Procesos de 
Readaptación Deportiva. 
Líneas de investigación: Nuevas 
tendencias de fisioterapia durante los 
procesos de readaptación deportiva. 


Readaptación a la 
Actividad Física y 
su Implicación en 
el Deporte (OB, 2º 
Q)                      


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


141,50 


215,33 223,54 13,27 12,78% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83 82,04 


7 


Doctor en 
Fisioterapia 


Ciencias de la 
Salud 


(No Acreditado) 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
la terapia manual en fisioterapia 
deportiva.  
Méritos investigadores: Publicaciones 
de artículos de carácter académico. 


Terapia Manual 
Avanzada en el 
Deportista (OB, 1º 
Q)   


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


170,50 244,33 252,54 14,99 14,50% 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales sobre fisioterapia 
deportiva y terapias manuales. 
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en metodología de la 
investigación aplicada a la 
fisioterapia. 
Líneas de investigación: el uso clínico 
de las terapias manuales de 
fisioterapia en deportistas.  


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83 82,04 


8 


Diplomado en 
Fisioterapia con 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Deportiva 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia Deportiva. 
Méritos investigadores: Publicaciones 
de artículos o capítulos de libro 
relacionados con la fisioterapia 


deportiva. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales del ámbito de la 


fisioterapia. 
Méritos profesionales: Más de 3 años 
de experiencia profesional en 


Implementación 
de la Tecnología 
en el Proceso 
Lesional (OB, 1º Q)   


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


99,50 


173,33 181,54 10,77 10,29% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 


73,83 82,04 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


competiciones deportivas de nivel 
europeo como Fisioterapeuta. 


y optometría y 
logopedia. 


9 


Graduado en 
Fisioterapia con 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Deportiva 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia Deportiva. 
Méritos investigadores: Publicaciones 
de artículos o capítulos de libro 
relacionados con la fisioterapia 


deportiva. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales del ámbito de la 


fisioterapia. 
Méritos profesionales: Más de 2 años 
de experiencia profesional en clínica 
deportiva como Fisioterapeuta. 


Razonamiento 
Clínico en 
Fisioterapia 
Deportiva (OB, 1º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


86,50 


160,33 168,54 10,00 9,52% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83 82,04 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


10 


Diplomado en 
Fisioterapia con 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Deportiva 


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
Fisioterapia Deportiva. 
Méritos investigadores: Publicaciones 
de artículos o capítulos de libro 
relacionados con la fisioterapia 


deportiva. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales del ámbito de la 


fisioterapia. 
Méritos profesionales: Más de 2 años 
de experiencia profesional en 
competiciones deportivas de élite 
mundial como 
Fisioterapeuta/Readaptador. 


Readaptación a la 
Actividad Física y 
su Implicación en 
el Deporte (OB, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


141,50 


215,33 223,54 13,27 12,78% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83 82,04 


11 


Graduado en 
Enfermería con 


Máster 
Universitario de 


Urgencias y 
Emergencias 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en 
el ámbito de urgencias y primeros 
auxilios en entornos deportivos 
Fisioterapia Deportiva.  


Gestión de 
Primeros Auxilios 
en el Deporte (OB, 
2º Q) 


Interdisciplinar. 67,65 169,53 10,06% 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Fisioterapia con 
Máster 


Universitario en 
Fisioterapia 
Deportiva 


Méritos investigadores: Carece de 
méritos investigadores al tratarse de un 
máster con una orientación no 
investigadora. 
Méritos profesionales: Más de 3 años 
de experiencia profesional en la 
planificación y gestión de dispositivos 
sanitarios en eventos deportivos 
masivos deportes de equipo como 
Fisioterapeuta Experto en atención 
clínica en campo.   


Prácticas 
Académicas 
Externas (PAE, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


101,88 


12 


Diplomado en 
Fisioterapia con 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Manual  


Méritos docentes: Más de 3 años de 
experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en 
el ámbito de Fisioterapia Deportiva.   
Méritos investigadores: Carece de 
méritos investigadores al tratarse de un 
máster con una orientación no 
investigadora. 
Méritos profesionales: Más de 2 años 
de experiencia profesional en clínica 
deportiva como Fisioterapeuta 
Experto en terapia manual 
ortopédica. 


Terapia Manual 
Avanzada en el 
Deportista (OB, 1º 
Q)   


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


170,50 


244,33 252,54 14,99 14,50% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 


73,83 82,04 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


y optometría y 
logopedia. 


13 


Graduado en 
Medicina 


Fisioterapia con 
Máster 


Universitario en 
Fisioterapia 
Deportiva 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en 
el ámbito de la medicina deportiva, 
urgencias y planificación sanitaria en 
eventos deportivos Fisioterapia. 
Méritos investigadores: Carece de 
méritos investigadores al tratarse de un 
máster con una orientación no 
investigadora. 
Méritos profesionales: Más de 3 años 
de experiencia profesional en 
Deportes Individuales como como 
médico especialista en medicina del 
deporte. Fisioterapeuta Experto en 
Diagnóstico diferencial en pista.  


Prácticas 
Académicas 
Externas (PAE, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


101,88 


169,53 10,06% 


Gestión de 
Primeros Auxilios 
en el Deporte (OB, 
2º Q) 


Interdisciplinar. 67,65 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


14 


Graduado en 
Fisioterapia con 


Máster 
Universitario en 


Fisioterapia 
Deportiva 


Méritos docentes: Más de 2 años de 
experiencia docente en instituciones 
universitarias (presencial y online) en 
el ámbito de Fisioterapia Deportiva.  
Méritos investigadores: Carece de 
méritos investigadores al tratarse de un 
máster con una orientación no 
investigadora.  
Méritos profesionales: Más de 3 años 
de experiencia profesional como 
fisioterapeuta Experto en 
razonamiento clínico. 


Prácticas 
Académicas 
Externas (PAE, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


101,88 101,88 6,05% 


15 
Doctor en 


Fisioterapia (No 
acreditado) 


Méritos docentes: Más de 5 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
la Fisioterapia Deportiva. 
Méritos investigadores: Numerosas 
publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas españolas y 
extranjeras.  
Artículos y capítulos de libros 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales 
e internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 2º 
Q) 


Fisioterapia, 
podología, 
nutrición y 
dietética, terapia 
ocupacional, óptica 
y optometría y 
logopedia. 


73,83  73,83 4,38% 
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ID TITULACIÓN 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-curso-


cuatr.) 


Ámbito de 
conocimiento 
principal de la 


asignatura  


Nº de horas 
docentes 


asumidas en la 
asignatura 


Nº de horas 
docentes 


asumidas en el 
plan de estudios 


Disponibilidad 
docente en 


porcentaje de 
jornada 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora en readaptación 
funcional y mejora del rendimiento en 
contextos de deporte inclusivo. 
Líneas de investigación: protocolos de 
readaptación deportiva en atletas con 
discapacidad física. 


TOTAL Dedicación docente 2 623,13 horas 2 623,13 horas 
 


 TOTAL Dedicación docente que incluye la docencia relativa a igualdad y prevención de la violencia 
sexual 


2 763,63 horas 2 763,63 horas 
 


 


* OB: Obligatoria, PAE: Prácticas Académicas Externas, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación en ECTS se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en las categorías que 
vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del 
personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


En concreto, como personal de apoyo para la realización de los talleres prácticos presenciales en el máster, se cuenta con un técnico de apoyo. Debido al 
requisito de que dichos talleres se realicen de manera adecuada y garantizando la seguridad de todas las personas presentes, se dispone de personal de apoyo 
responsable de: 


• Asegurar el funcionamiento de los equipos necesarios, como camillas articuladas, grúas, bipedestadores, máquinas isocinéticas, plataformas de 
presiones, gafas de realidad virtual, aparatos de vibración local y dispositivos de electroterapia, verificando su operatividad. 


• Garantizar la disponibilidad de materiales y productos como electrodos, vendajes, ortesis, prótesis, cremas, alcohol, guantes, agujas de punción y 
demás material sanitario, siguiendo los procedimientos establecidos. 


• Preparar modelos anatómicos (columna vertebral, extremidades, cabeza, tronco, entre otros) y equipos específicos (goniómetros, dinamómetros, 
biofeedback, diapasón, martillo de reflejos, entre otros) conforme a las técnicas que se van a emplear durante las sesiones prácticas. 


• Ayudar al profesorado y al estudiantado a mantener la sala de simulación en condiciones óptimas para el desarrollo de las actividades prácticas con 
presencialidad física, incluyendo la organización de material sanitario, mobiliario terapéutico (paralelas, sillas de ruedas, escaleras con rampas, balones 
terapéuticos, TRX) y equipos avanzados como alterG, máquinas de infrarrojos y plataformas vibratorias. 


De este modo, se prevé disponer de: 
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En cuanto al personal de apoyo para el resto de las actividades del Máster, cabe exponer que es el general de UNIR y, dada su cualificación y experiencia en 
tareas similares a las que aquí se describen en el aprendizaje con talleres prácticos virtuales, no se necesita personal específico para el máster. En este sentido, 
el personal disponible cubre ampliamente este aspecto; cabe señalar, como se indica en la siguiente tabla que, dentro del área de Recursos Materiales y 
Servicios, existen 33 personas en el área de soporte técnico para el apoyo a las sesiones síncronas y al campus virtual, cuya dedicación a este máster no se 
simultanea con la dedicación a otros títulos. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está 
compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la siguiente tabla que relaciona el perfil de este personal con los diferentes 
departamentos y servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos destinados a asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 
 


Tabla de datos de empleados laborales dados de alta: 


 


ÁREA DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS 


ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES Porcentaje de 
dedicación al título 


LABORATORIOS 
(3 personas) 


DEPARTAMENTO 
DE PRÁCTICAS 
(3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Soporte para el desarrollo de 
las prácticas de laboratorio. 


Técnico Superior en 
Anatomía Patológica y 
Citodiagnóstico  
(3 personas) 


Hasta un 10 % 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 
estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 
Matriculación de estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(113 personas) 


(81 personas) 


 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


 


DEPARTAMENTO DE 
 Servicio de orientación 


Titulados universitarios o de formación 
profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


ASISTENCIA AL 
ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 
- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 


Servicio de consultas y 
peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 
informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 
DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (54 personas) 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 
Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 
 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 
titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y actos 
de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 
organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (13 personas) 
- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 
laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 
y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 
docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte a 
la docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA 


 


(163 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING 


 


(163 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (11 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 
de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 
e Información para el 
Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 6: 
        -Nivel II (2 personas) 
 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 
PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 
estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DOCENTES 
Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos docentes 
para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con 
conocimientos informáticos de edición. 
Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 
bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(81 personas) 


FINANZAS 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 
de compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 
los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 
HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 
selección, administración de RR. HH., 
formación y desarrollo y comunicación 
interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 
- Nivel II (19 personas) 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas y 
seguros sociales 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 
GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados 
de gestión. Al menos uno de ellos debe 
tener conocimientos en auditorías 
externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 
PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN AL 
PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 
técnica 


 


Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas)  
- Nivel II (6 personas) 


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas)  
- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN DIGITAL 
Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


Labores  de atención al 
estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 
ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  
- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  
Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 
PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


 


VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 
- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 
 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (2 personas) 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007, y sus posteriores modificaciones. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013, y sus posteriores 
modificaciones. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


­ Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 
de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


­ Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


­ Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 
nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 
5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 
siendo de obligado cumplimiento para aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 
UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 
hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 
UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 
revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 
los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 
las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 
cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 
actualización del Plan de Igualdad. 
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- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 
tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 
igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 
modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, estas serán vinculadas 
como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 
empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 
así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 
necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 
extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 
documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 
realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 
evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 
partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 
la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 
a: 


• Mapa de género 
• Selección y contratación 
• Desarrollo, formación y promoción 
• Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 
el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 
eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 
susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 
http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 
proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada estudiante. 


­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 
pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 
asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 
de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 
su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 
asistencia personal e individualizada adaptada siempre a las necesidades del mismo. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 
estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 
horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 
electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 
virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 
cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 
participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 
administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 
técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 
estudiantes.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


­ Rectorado. 


­ Secretaría General. 


­ Recepción e información. 


­ Una biblioteca. 


­ Un salón de actos para 150 personas. 


­ Dieciséis salas de reuniones. 


­ Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


­ Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


­ Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


­ Quince salas de impartición de sesiones virtuales síncronas, con los equipos 


informáticos necesarios. 


­ Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con 


los equipos informáticos necesarios. 


­ Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 
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realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


Soporte de Talleres Prácticos Virtuales en UNIR 


La actividad de talleres prácticos virtuales requiere un seguimiento y preparación de las prácticas 


con un detalle y frecuencia superiores al de otras actividades que se relacionan más con el 


estudio personal del estudiante. Por ello, los talleres prácticos virtuales en UNIR son Aulas 


Virtuales separadas, que complementan al resto de actividades de las asignaturas. 


Por otro lado, la mayor parte de las actividades prácticas de talleres prácticos virtuales 


planteadas requieren el uso de software de base o de desarrollo especializado, o en algunos 


casos de software de simulación, tal y como viene descrito para cada asignatura en las fichas de 


materias, empleado profesionalmente/académicamente en el ámbito de fisioterapia. Como este 


tipo de software está en continua evolución, mejora y desarrollo, en el título se trabajará 


siempre con aquellos más adecuados en cada momento a la realización de los procesos de 


trabajo. 


Además, en las Aulas de talleres prácticos virtuales se cuenta con recursos educativos propios, 


orientados al soporte de las actividades prácticas y la adquisición de los resultados de 


aprendizaje asociados. El entorno virtual de UNIR, complementado con software específico de 


cada tipo de prácticas, recursos humanos y docentes especialmente diseñados, y de 


herramientas síncronas y de conferencia Web, permite la realización de las Prácticas de talleres 


prácticos virtuales con una combinación de comunicación síncrona y asíncrona. 


La impartición del taller práctico virtual se realiza utilizando el software de videoconferencia 


habitual de UNIR, aprovechando sus posibilidades para, en su caso, crear grupos de trabajo 


formados por estudiantes que pueden utilizar las herramientas de audio y vídeo propias de este 


software, además de las posibilidades de compartición de escritorio. La Universidad utiliza el 


software de videoconferencia en todas las clases virtuales síncronas de la Universidad de todos 


los títulos y las licencias están dimensionadas para poder hacer frente a todas las necesidades 


docentes. Los estudiantes pueden instalarse fácilmente el software necesario en sus propios 


ordenadores y compartir la pantalla para que otros estudiantes o el propio profesor puedan 


seguir el trabajo de los otros miembros del grupo. 


Todo lo anterior, se concreta en los siguientes recursos: 


- Aulas separadas dentro de la Plataforma Virtual. 


- Recursos digitales docentes específicos que complementan a los materiales 


generales de la asignatura.  


- El uso de herramientas de comunicación síncrona y webconference, incluyendo 


audio y vídeo, así como la realización, en su caso, de pruebas de Laboratorio 


síncronas a distancia.  


- Hardware de servidor especializado para aquellas actividades de Laboratorio que no 


puedan realizarse desde los ordenadores de sobremesa que utilizan los estudiantes. 


El acceso a estos servidores especializados se realizará a través de protocolos que 


garanticen la seguridad a través de Internet.  
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- Software y soporte de acceso remoto, escritorio virtual y red privada virtual, 


mediante protocolos seguros a través de internet, que permitan realizar prácticas a 


los estudiantes, para los casos en que por algún motivo estas no puedan hacerse 


desde su ordenador personal (por ejemplo, prácticas que requieran el despliegue 


de sistemas de computación distribuida). En muchos casos este tipo de recursos no 


será necesario, ya que el software requerido para la adquisición de los resultados 


de aprendizaje no tiene requisitos de hardware elevados y los estudiantes pueden 


instalarlo en sus ordenadores personales. 


 


En concreto para este título, las aulas de laboratorio se especializan en dar apoyo a la realización 


a distancia de las sesiones prácticas de talleres prácticos virtuales, incluyendo la ayuda en la 


instalación, configuración y uso del software especializado y trabajando en cada momento con 


aquellos programas informáticos más adecuados, a la realización de los procesos de trabajo. A 


continuación, se incluye un ejemplo de los mismos: 


EJEMPLOS DE SOFTWARE ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Microsoft Office 


En todas las asignaturas 


del Máster 


Elaboración de 


trabajos y 


actividades 


Acceso a Microsoft Office 


365 incluido en la 


matrícula, para todos los 


estudiantes de UNIR 


OpenSim 


Implementación de la 


Tecnología en el Proceso 


Lesional 


Simulación y 


análisis de 


movimiento y 


de fuerza 


muscular 


Software de acceso libre: 


https://simtk.org/project


s/opensim 


Movmi Implementación de la 


Tecnología en el Proceso 


Lesional 


Readaptación a la 


Actividad Física y su 


Implicación en el Deporte 


Análisis de 


movimiento y 


biomecánica 


avanzada 


Software de acceso libre: 


https://vivevirtual.es/inte


ligencia-artificial/movmi-


software-gratis-captura-


movimiento-para-crear-


animaciones-3d 


Kinovea 


 


Implementación de la 


Tecnología en el Proceso 


Lesional 


 


Readaptación a la 


Actividad Física y su 


Implicación en el Deporte 


Análisis de 


patrones de 


marcha y 


detección de 


asimetrías 


Software de acceso libre: 


https://www.kinovea.org 
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EJEMPLOS DE SOFTWARE ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Software estadístico tipo 


PSPP 


Método Científico y 


Documentación en 


Fisioterapia Deportiva 


Análisis 


estadísticos  


Software libre: 


PSPP 


https://www.gnu.org/sof


tware/pspp/get.html 


 


 


Por otro lado, aunque en el desarrollo de los talleres prácticos virtuales en algunas materias de 


las titulaciones de UNIR, se contempla la utilización de laboratorios en la nube y escritorios 


remotos, la naturaleza del software necesario para la impartición de los laboratorios prácticos 


del título, herramientas de software open source o de libre distribución y fácilmente 


disponibles por parte de los estudiantes, no precisa de esa infraestructura bien por no tener 


complejidad de instalación, bien por no requerir hardware adicional de alto rendimiento. 


Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 
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En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


En la actualidad UNIR dispone de más de 40 000 convenios con empresas y/o instituciones para 


acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado implantados 


en la Universidad. En este sentido, el listado de centros aportado muestra una selección de 


estos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso del apartado 1.  


Los convenios de colaboración para prácticas académicas externas son firmados entre la entidad 


colaboradora y UNIR para el desarrollo de estas, mediante Convenios Marco de Cooperación 


Educativa tal y como establece el Real Decreto 592/2014. 


Es en las adendas a estos convenios donde se incorpora la información concreta para esta 


titulación, reflejando su especificidad para el Máster. 


Los tutores de las entidades colaboradoras son profesionales que tutelan al estudiante en su 


centro de prácticas, deben poseer titulación universitaria en Fisioterapia y contar con al menos 


1 año de experiencia profesional especializada en el ámbito de la fisioterapia deportiva. 
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A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de cooperación 


educativa para la realización de las prácticas académicas externas, aportándose además enlace 


de descarga de los convenios y adenda de cooperación educativa.  


• Enlace a los convenios de los centros de prácticas:  


https://static.unir.net/calidad/salud/Convenio_MUFISIODEP.zip  


• Enlace a las Adendas a los convenios de los centros de prácticas:  


https://static.unir.net/calidad/salud/Addenda_MUFISIODEP.zip  


Los convenios y adendas específicos aparecen en los archivos descargables ordenados según la 


tabla inferior.  


ID Centro Nº de plazas Provincia 


1 SAUDESTUDIO - FISIOTERAPIA VAL MIÑOR, SL 5 PONTEVEDRA 


2 FISIOTERAPIA BACK ME UP SL 1 MADRID 


3 JENNY PATRICIA INSPIRA 4 GUADALAJARA 


4 FISIOFINE  SLP 4 GUADALAJARA 


5 ISMAEL OLIVO RUIZ - CLÍNICA PÁEZ Y OLIVO 4 SEVILLA 


6 CENTRO DE RECUPERACION DEPORTIVA, S.L.P. 4 TOLEDO 


7 ANDREU DAZA GRUPO MAS SALUD, S.L. 5 VALENCIA 


8 INSTITUTO DE FISIOTERAPIA Y DEPORTE, S.L 5 GUADALAJARA 


9 AMACO - BEATRIZ HERRERO RODIGUEZ 4 VALLADOLID 


10 CENTRO DE FISIOTERAPIA MARE HECTOR SUAREZ 3 LAS PALMAS 


11 R2P FISIOTERAPIA DEPORTIVA 5 MADRID 


12 CLÍNICA DE FISIOTERAPIA Y READAPTACIÓN CMR 1 TOLEDO 


13 CARLOS MOHINO FERNANDEZ 5 CIUDAD REAL 


14 CLUB ESTUDIANTES DE BALONCESTO 5 MADRID 


15 OBELION PHYSIOTHERAPY & WELLNES 2 ZARAGOZA 


16 SARA RUIZ ARRUGAETA 2 ARABA/ALAVA 


17 INMUV SPORT CLINIC 2 SEVILLA 


18 GUNA SALUD Y BIENESTAR, S.L (CENTRO GUNA) 5 GIPUZKOA 


19 BIERZO POWER SL 5 LEON 


20 C.D.E. ELECTROCOR LAS ROZAS C.F. 5 MADRID 


21 CLUB DEPORTIVO UNION BALONCESTO VIÑAS LOGROÑO 10 LA RIOJA 


22 FISIOTERAPIA PÉREZ Y SALCEDO, S.L. 10 LA RIOJA 


23 SERVICIOS MEDICOS TRAUMARE, S.L. 5 LLEIDA 


24 CLUB DEPORTIVO BASKET ZARAGOZA 5 ZARAGOZA 


25 CLÍNICA PAULA EGUIZÁBAL, FISIOTERAPIA Y OSTEOPATÍA 4 LA RIOJA 


TOTAL: 110   
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Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad 


Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 


disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 
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6.2. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.2.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España, UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  
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• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su buen 


desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Educación en Internet está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  
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Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al menos un docente para 


la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Si bien cabe mencionar que más 


del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones 


ajenas al ámbito académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
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En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es 


efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  


 


 


2. Prueba de conectividad 
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Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal, de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 
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requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 
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D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso, 


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 
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tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el informe 


correspondiente a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar: Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 
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4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 


 


 


B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 
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captada por el programa de control de monitorización. 


 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


6.2.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 
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Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


6.2.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha 


sido la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 


necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 


educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth 


y Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 


Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 


social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 


enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 


presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer 


país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones 


de usuarios en todo el mundo. 
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Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y se detallan a 


continuación. 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 


dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones virtuales síncronas. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Así el campus virtual cuenta con distintas aulas virtuales que ponen a disposición del estudiante 


diferentes herramientas. El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del 


acceso a las aulas virtuales, el estudiante puede encontrar otra información de interés. Se hace 


a continuación una descripción general sobre las diferentes secciones del campus virtual con 


una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases virtuales). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 


formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 


sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 


más completa. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 


programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 


realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a la totalidad del material 


didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 


complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 


formación, etc.). 
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El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura que se 


organiza en las secciones que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, actividades 


y casos prácticos. Estas actividades formativas posibilitan al 


estudiante la asimilación de los contenidos teóricos y su 


aplicación a casos concretos. En todas las actividades 


propuestas, se realiza un feedback por parte del profesor que 


contribuye a la mejora en el proceso de aprendizaje del 


estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación constante 


con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que regule 


el campo a tratar, etc.  


TV DIGITAL 


Clases en Directo: permite la retransmisión en directo de clases a 


través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar, interviniendo en la clase o resolviendo las dudas que 


necesiten. Además, todas las clases quedan grabadas para que los 


estudiantes las puedan visualizar en diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas de 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega.  


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado, 


para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 


estudiante a través de una notificación para que sepa que ya puede 


revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados con 


su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación de las 


actividades y suma de las puntuaciones obtenidas; comentarios del 


profesor; si es el caso, descargas de las correcciones, etc. De esta 


manera el estudiante puede disponer de un control detallado de su 


evolución en la asignatura. 
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• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y el personal no 


docente de asistencia: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES VIRTUALES 


SÍNCRONAS 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones virtuales síncronas de las asignaturas, de manera que puede ver 


la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 


tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 


pautas de la discusión. 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE ASISTENCIA PROFESOR 
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- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 


de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades, etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 


estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-personal 


no docente de 


asistencia  


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia-


estudiante 


 X X X X 
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Adicionalmente, los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en 


la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 


operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior  


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


6.2.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


6.2.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 
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En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de esta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 
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6.3.  Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 
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6.4.  Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


­ Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


­ Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


­ Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


­ 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


­ Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


­ 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


­ Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


­ Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 
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6.5. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


­ Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


­ Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


­ Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 


a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 
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- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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6.6. Detalle del servicio de alojamiento 


6.6.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


6.6.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 
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3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


­ 1 GB Madrid 


­ 1 GB Barcelona 


­ 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 
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Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  
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c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.7. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo con la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
4GB 4 GB 4GB 4GB 6GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 8 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax 


y escáner) 
10 10 10 10 14 


Impresoras escritorio 4 4 3 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 700 Cloud 
3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


4000 


Cloud 


Puntos de acceso Wireless 40 45 60 60 70 


Ordenadores sobremesa 300 100 25 5 4 


Ordenadores portátiles 1600 2000 2500 3000 4000 


Teléfonos VoIP sobremesa 300 10 4 2 2 


Teléfonos VoIP softphone 
1000 


Cloud 
2200 2500 


3000 
Teams Phone 


4000 
Teams Phone 
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6.8. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012, UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.8.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 


presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de las 


“IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la capa 


de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.8.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 


el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 


activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 


aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 


incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 


consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 


de estados 


Implementado con base en el patrón “Memento” y permite recuperar el 


estado anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario 


para mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, 


etc. Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 


los campos con base en la longitud, tipo de dato, rango de valores, 


etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 


conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 


salida (base de datos) con base en una lista negra de palabras con el 


fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios en 


la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en que se 


realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 


sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 


y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas visitadas 


por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor cantidad de 


parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 


realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 


de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 


usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 


edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, filtro, 


etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 


incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 


SQL y XSS. 
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Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 
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6.9. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el estudiante dispone 


de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 


«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 


de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 
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­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


6.9.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los estudiantes. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 


certificado de discapacidad. 


- Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  
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- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc. 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 


necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


6.9.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  
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Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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6.10. Instalaciones para la realización de los talleres prácticos presenciales 


Talleres prácticos presenciales 


La docencia en el Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva es tanto teórica como práctica, 


para los talleres prácticos presenciales se hará uso de las instalaciones que dispone el grupo 


Proeduca en la Avenida Llano Castellano de Madrid. Siguiendo las directrices establecidas en el 


“ANEXO II Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores” del Real Decreto 


640/2021: “Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de 


docencia. Dicho módulo podrá ser objeto de adaptación en función de las necesidades de 


docencia práctica que correspondan a las enseñanzas oficiales que impartan. En este espacio 


deberá reservarse una zona o mobiliario de custodia del vestuario y de las prendas protectoras 


de laboratorio. Estos laboratorios deberán ser espacios independientes de las aulas y salas de 


tutorías.”, se ha conformado la provisión de espacios para realizarlas las sesiones prácticas 


presenciales del Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva de UNIR. 


Por ello, en las instalaciones del grupo Proeduca, en los espacios de la sede de la Avenida Llano 


Castellano nº15, Madrid, el grupo cuenta con 4 laboratorios polivalentes para el desarrollo de 


las prácticas presenciales y una sala de simulación de 197 m2 para el desarrollo de talleres 


prácticos presenciales del Máster. Cada uno de los laboratorios (de 125m2) tiene una capacidad 


de 25 estudiantes y la sala de simulación (197 m2) tiene una capacidad de 40 estudiantes. 


manteniendo los 5 metros cuadrados por estudiante indicados en las directrices del Real 


Decreto 640/2021 de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y 


centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios.  


Para el uso de dichas instalaciones se ha firmado convenio de subarriendo de espacios entre 


NTIC y UNIR, ambas entidades del grupo Proeduca, se aporta a continuación enlace de descarga 


del convenio firmado entre Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación S.L. y la 


Universidad Internacional de La Rioja, donde se localizan las instalaciones anteriormente citadas 


y enlace a descripción de las instalaciones: 


https://static.unir.net/calidad/salud/Contrato_NTIC-UNIR-Llano.pdf 


También se facilita enlace al convenio de cesión de espacios a la Universidad Internacional de La 


Rioja, para la realización de los talleres prácticos presenciales del Máster Universitario en 


Fisioterapia Deportiva, especificando los espacios disponibles: 


https://static.unir.net/calidad/salud/Cesion_Espacios_Fisioterapia_DeportivaV2.pdf 


 


Para el óptimo desarrollo de las sesiones prácticas presenciales de laboratorio de la asignatura 


del máster, se han planificado 7 subgrupos de máximo 15 estudiantes por subgrupo que cubren 


un total de 105 estudiantes; que supera el número máximo de estudiantes autorizados solicitado 


para el máster, por lo que no se exceden las capacidades necesarias para el desarrollo adecuado 


de las prácticas. 


Las instalaciones de dicha sede (Avenida Llano Castellano, nº15, Madrid), para la impartición de 


talleres prácticos presenciales tienen la disposición espacial que se detalla: 
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- 1. Laboratorio 1 con 125,16 m² 


- 2. Laboratorio 2 con 125,13 m² 


- 3. Laboratorio 3 con 125,16 m² 


- 4. Laboratorio 4 con 125,04 m². 


- 5. Sala de simulación, 197,78 m2 


 


 


 


Para la docencia practica en el Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva, se harán uso de 


las instalaciones de la Avenida Llano Castellano, dichas instalaciones actualmente ya están en 


uso por las titulaciones del Grado en Nutrición Humana y Dietética de UNIR (emplea laboratorios 


1, 2, 3 y 4), y el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de UNIR (Laboratorio 3 y 


Sala de Simulación). La ocupación general de las instalaciones no supera el 30 % durante el 1º 


cuatrimestre y el 30 % en el 2º cuatrimestre. Por espacios la ocupación prevista es la siguiente: 


- Laboratorio 1: Actualmente la ocupación de este laboratorio es inferior al 10%. 


- Laboratorio 2: Actualmente la ocupación de este laboratorio es inferior al 20%. 


- Laboratorio 3: Actualmente la ocupación de este laboratorio es inferior al 30%. 


- Laboratorio 4: Actualmente la ocupación de este laboratorio es inferior al 45%. 


- Sala de Simulación: actualmente la ocupación de esta sala es inferior al 15%. Por lo que está 


plenamente disponible para las necesidades de docencia. Se encuentran en proceso de 


verificación varias titulaciones en las que se prevé el uso de esta sala: 
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o Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica, para el que se prevé un uso de esta 


sala de 315 horas en el primer cuatrimestre y 0 horas en el segundo cuatrimestre. 


o Grado en Farmacia, para el que se prevé un uso de esta sala de 100 horas en el primer 


cuatrimestre (Fisiología Humana) y 100 horas en el segundo cuatrimestre (Anatomía 


Humana). 


o Grado en Fisioterapia, para el que se prevé un uso de esta sala de 432 horas en el primer 


cuatrimestre y 680 horas en el segundo cuatrimestre (480 horas para las asignaturas a 


cursar por todos los estudiantes, y de 200 horas para las asignaturas optativas). 


Las necesidades del Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva requerirán espacios en la 


sala de simulación, dicha sala (197 m2), está disponible en su totalidad, para las asignaturas con 


talleres prácticos presenciales de las asignaturas de Terapia Manual Avanzada en el Deportista 


(6 ECTS) y Readaptación a la Actividad Física y su Implicación en el Deporte (6 ECTS). 


Teniendo en cuenta que se ha planificado el curso con 18 semanas lectivas por cuatrimestre, y 


que los horarios de las instalaciones de Avenida Llano Castellano, pueden ir de 8:30 a 21:00 


horas, esto da un total máximo de 1575 horas lectivas por cuatrimestre, haciendo el cálculo de 


lunes a domingo, lo cual permite albergar la totalidad de las horas de prácticas destinado a la 


sala de simulación, que serían de 168 horas para el primer cuatrimestre (7 grupos de impartición 


con 24 horas cada uno) y serían de 84 horas para el segundo cuatrimestre (7 grupos de 


impartición con 12 horas cada uno); por tanto,  la carga de horas presenciales comprometida es:  


- Sala de Simulación: para el primer cuatrimestre 168 horas, lo que supone un incremento de la 


ocupación de este laboratorio cercano al 10%, para el primer cuatrimestre, con esta carga la 


ocupación total máxima prevista de la sala de simulación para ese cuatrimestre sería cercana al 


85 %, en caso de que todos los grados y másteres en proceso de verificación fueran autorizados. 


Para el segundo cuatrimestre 84 horas, lo que supone un incremento de la ocupación de este 


laboratorio cercano al 5%, para el segundo cuatrimestre, con esta carga la ocupación total 


máxima prevista de la sala de simulación para ese cuatrimestre sería cercana al 60 %, en caso 


de que todos los grados y másteres en proceso de verificación fueran autorizados. 


Por tanto, este espacio con la ocupación tanto actual como prevista puede acoger a todos los 


grupos de prácticas de las asignaturas e incluso tiene capacidad para acoger los posibles grupos 


de repetidores por lo que todas estas prácticas podrían acogerse dentro de la carga de la sala 


de simulación pues no superaría su capacidad de ocupación. 


A continuación, se describe el compromiso del aparataje del que se dispondrá la sala de 


simulación en las citadas instalaciones de la Avenida Llano Castellano para las actividades 


presenciales de este Máster: 


Equipos y sistemas de registro y medición 
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Materiales disponibles Sala de Simulación – curso 2025/2026 


- Modelos anatómicos de la columna vertebral. 
- Modelos anatómicos del tórax óseo. 
- Modelos anatómicos de huesos y articulaciones de la extremidad superior 
- Modelos anatómicos de huesos y articulaciones de la extremidad inferior 
- Modelos anatómicos del tronco 
- Modelos anatómicos integrados de la extremidad superior 
- Modelos anatómicos integrados de la extremidad inferior 
- Modelos anatómicos del cráneo y de la articulación temporomandibular 
- Modelos anatómicos integrados de la cabeza 
- Martillo de reflejos. 
- Objetos para la exploración de la estereognosia. 
- Diapasón. 
- Electrodos 
- Maniquíes adultos y niños 
- Simuladores fisiología 
- Colchonetas tipo puzzle 
- Mancuernas. 
- Biofeedback (mioplus) 
- Vendajes… 
- Cremas - guantes- alcohol 
- Papel – tijeras 
- Stabilizer (cojín feedback). 
- Cuñas, cojines. 
- Estanterías. 
- Láminas de pared. 
- Agujas punción. 
- Modelos muñecos bebés. 
- Modelos muñecos adultos. 
- Goniómetros, cintas métricas, dinamómetros. 
- Gafas de realidad virtual. 
- Cinta caminar, treadmill, bicicleta, alterG. 
- Máquina isocinéticos y plataforma de presiones 
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Materiales Sala de Simulación – Calendario de adquisición 


Adquisición comprometida curso 2026/2027 


Resto de material previsto, la Universidad se compromete a completar la adquisición de este 


material, una vez verificado el título, garantizando que todo el material estará disponible 


dos meses antes del inicio de la primera promoción del Máster prevista para el curso 


2026/2027: 


- Camillas 
- Ortesis de varios tamaños 
- Modelos de ortesis y prótesis. 
- Sillas de ruedas 
- Biombos, paralelas  
- Balones terapéuticos 
- Mobiliario terapéutico como escaleras con rampas. 
- Espejos cuadriculados con ruedas. 
- Ayudas dinámicas (muletas, andador…) 
- Infrarrojos, láser. 
- Aparato vibración local, pistolas de percusión, plataforma vibratoria 
- Camillas articuladas, grúas, bipedestador. 
- Artromotor. 
- TRX, escalera de dedos. 
- Equipo de presoterapia 
- Equipo de ultrasonidos 
- Equipo de diatermia 
- Camara alta velocidad (tipo PODOCAM HASTA 330fps) 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 
máster: 


PRIMER CURSO 2026-2027 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


 
7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


 
7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 
propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 
los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 
temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 
funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 
máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 
no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 
Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 
siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 
académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 
acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 
de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 
extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 
quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 
se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 
manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 
exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 
que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 
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causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 
de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 
alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 
uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 
pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 
encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 
acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 
promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 
investigador y del de gestión y servicios. Con el fin de lograr dicho objetivo, pone al alcance de 
su comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de 
su educación, prácticas o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 
empresa o institución de educación superior durante el periodo en el que están estudiando o 
trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 
internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 
programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 
Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 
general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 
de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea y 
plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 
innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 
promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 
este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 
otros métodos de trabajo son un valor añadido no solo para el estudiante o el docente sino 
también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 
realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 
por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, incluidas 
prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 
resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 
manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 
extranjeras, y estudiantes de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 
profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 
con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 
investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 
movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 
desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
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actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 
educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Artes y Humanidades 


- Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) (Francia) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 


- Università La Sapienza di Roma (Italia) 


Ciencias Sociales y 
del Trabajo 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


Comunicación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Universidade da Beira Interior (Portugal) 


- Universidade Fernando Pessoa, Porto (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


Empresa 


- Karlshochschule International University (Alemania) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Comenius University in Bratislava (Eslovaquia) 


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia) 


- Universitá di Trento (Italia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 


- Università di Foggia (Italia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Università degli Studi di Messina (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Kauno Kolegija University (Lituania) 


- Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa w Koninie (Polonia) 


Jurídico 


- European Faculty of Law (Nova Gorica) (Eslovenia) 


- Università del Salento (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Università di Siena (Italia) 


- University of Catania (Italia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Universidade Fernando Pessoa (Portugal) 


- Haute Ecole de la Province de Liege (Bélgica) 


- Università di Trento (Italia) 


- Università di Verona (Italia) 


- Università di Padova (Italia) 


Ingeniería 


- College For Information Technologies Zagreb (Croacia) 


- Faculty of Information Studies of Novo Mesto (Eslovenia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University Of Lincoln (Reino Unido) 


- University of Plymouth (Reino Unido) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Bialystok University of Technology (Polonia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Marketing 
- Thomas More Kempen (Bélgica)  


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia)  


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)  


 Salud 


- Royal College of Surgeons in Ireland (Irlanda) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università Degli Studi Di Milano (Italia) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università degli Studi di Palermo (Italia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Università degli studi di Napoli Federico II (Italia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 
de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 
otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 
la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 
para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 
a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus+, cuyo periodo de ejecución es el curso 2024-2025 
(https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2024-11/erasmus-programme-guide-
2025_es.pdf) se recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Las instituciones 
deben promover internamente la movilidad combinada, es decir, la combinación de movilidad 
física con un componente virtual, para ofrecer formatos de movilidad más flexibles y reforzar 
más aun los resultados de aprendizaje y el impacto de la movilidad física. Las instituciones de 
educación superior han de garantizar la calidad de las actividades de movilidad combinada y el 
reconocimiento oficial de la participación en dicha movilidad, incluido el componente virtual.".  


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 
iniciativa de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), que cuenta con 
diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 
movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 
reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 
listadas en el siguiente epígrafe.  
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Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 
trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 
presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 
coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 
empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 
de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 
de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 
educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 
distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 
de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 
Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 
fondos: 


- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 
seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 
sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 
correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 
Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 
 


- 2024, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la Internacionalización 
de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes 
seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa 
de las personas (KA131- HED) en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de 
política interior y Movilidad educativa de las personas (KA171‐HED) en el sector de Educación 
Superior, financiada con fondos de política exterior, correspondientes a la Convocatoria de 
Propuestas del programa Erasmus+ 2024, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido 
concedida una ayuda total de 8 586,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/resoluciones/octubre_2024/resolucion_final_ka131_
ka171.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 
establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 
atribuya por delegación, se dicta la siguiente:


RESOLUCIÓN


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de Secretario General de esta 
Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad
Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 
documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus
Agencias, en especial ante la ANECA.
.


Logroño, 18 de mayo de 2016


José María Vázquez García-Peñuela
Rector


[Res 155/2016, 18.05.2016]
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Educación y Empleo 
C/ Marqués de Murrieta 76 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
viceconsejeria.edu@larioja.org 
 
 


Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional 
 


Informe previo al inicio del procedimiento de verificación del plan de estudios de 


Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva por la Universidad Internacional de 


La Rioja (en adelante UNIR). 
 


Hechos 


1. Conforme al procedimiento establecido en la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, de la Viceconsejería de 


Educación, Universidades y formación Profesional, la UNIR envió el 8 de agosto del presente año solicitud del 


informe preceptivo previo los siguientes planes de estudios: 


- Grado en Teología. 
- Máster Universitario en Derecho Deportivo. 
- Máster Universitario en Diseño e Innovación para la Industria Digital. 
- Máster Universitario en Enfermería de Práctica Avanzada en Oncología. 
- Máster Universitario en Entrenamiento Personal y Readaptación Físico-deportiva. 
- Máster Universitario en Estudios Avanzados en Flamenco. 
- Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea. 
- Máster Universitario en Evaluación Económica de las Políticas Públicas. 
- Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva. 
- Máster Universitario en Intervención Logopédica en Deglución. 
- Máster Universitario en Innovación en Ciencias Cosméticas. 
- Máster Universitario en Investigación en Inmunoterapia y Vacunas de Nueva Generación. 
- Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Gobernanza Global. 
- Máster Universitario en Salud Global / Master in One Health. 
- Máster Universitario en Salud Mental Comunitaria. 
- Máster Universitario en Traducción Editorial. 


 


2. Junto a la solicitud, firmada electrónicamente por su Secretario General el 8 de agosto de 2025, se adjunta 


el certificado de los acuerdos del Consejo de Gobierno de la UNIR de 7 de agosto del presente año, y el 


certificado de los acuerdos del Comité de Verificaciones de la UNIR de fecha 7 de agosto del presente, ambos 


firmados por su Secretario General el 8 de agosto de 2025. Los acuerdos de ambos certificados son favorables 


a que se solicite el informe preceptivo previo, conforme al Real Decreto 822/2021, para las titulaciones 


relacionadas en el punto 1 anterior. 


 


Fundamentos de derecho 


1. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) dispone en su artículo 8.2 que “la 


iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma 


competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios 


por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios 


y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma”. 


 


2. De conformidad con el apartado 1 del mismo artículo de la LOSU, el Gobierno fijó las directrices y condiciones 


para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales mediante Real Decreto 822/2021, de 28 de 
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septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad. Este real decreto determina el procedimiento de verificación de los planes de 


estudio de las enseñanzas oficiales en su artículo 26. Dentro del mismo, su apartado 3 determina que las 


comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 


ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de 


verificación del título. 


 


3. Por otra parte, el Decreto 53/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 


Consejería de Educación y Empleo, y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 


Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en su artículo 10.2.n) recoge “la 


planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias atribuidas a la Consejería en materia de 


enseñanza universitaria y de Grado” como competencia del titular de la Viceconsejería de Educación, 


Universidades y Formación Profesional. 


 


4. Con arreglo a este marco normativo, mediante la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, de la Viceconsejería 


de Educación, Universidades y formación Profesional, se aprueban las instrucciones para la solicitud del informe 


preceptivo previo al inicio del procedimiento de verificación (BOR de 14 de marzo). 


 


En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos desde esta Viceconsejería se emite el siguiente, 


 


 


INFORME 


 


De conformidad con el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, corresponde a la 


Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la 


ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizar un informe preceptivo sobre la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. 


 


La Viceconsejería de Educación, Universidades y Formación Profesional, es el órgano responsable de la emisión 


del presente informe, de acuerdo con el artículo 10.2.n) del Decreto 53/2023, de 14 de julio, al tener atribuidas 


las competencias de planificación, ordenación y ejecución de las funciones y competencias en materia de 


enseñanza universitaria y de Grado. 


 


La UNIR envió el 8 de agosto del presente año solicitud del informe preceptivo previo del plan de estudios del 


Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva. Junto a la solicitud se adjunta: 


 el acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 31 de julio de 2025;  
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 el acuerdo del Comité de Verificaciones en sesión celebrada el 23 de julio de 2025; certificados ambos por 


su Secretario el 8 de agosto de 2025; y  


 la memoria provisional del título. 


 


En la solicitud se justifica el cumplimento de los requisitos a los que hace referencia el artículo 4.3 de la Orden 


28/2009, de 7 de octubre, y que la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, considera en la determinación del 


sentido del informe para el título que ahora se dictamina, el de Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva y 


que, a continuación, se enumeran: 


 a) La vinculación con los objetivos estratégicos establecidos para la Comunidad Autónoma de La Rioja. 


 b) La viabilidad académica y la garantía de la calidad docente e investigadora. 


 c) La disponibilidad y aprovechamiento de profesorado y recursos humanos y la adecuación de recursos 


materiales y servicios disponibles. 


 d) La adecuación de la oferta educativa a la demanda y necesidades reales del mercado de trabajo, 


considerando las proyecciones de inserción laboral de los titulados universitarios. 


 e) La conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado, y la conexión de las enseñanzas de Grado 


con la oferta de otras titulaciones. 


 


Por todo ello, y a la vista de la documentación presentada, desde esta Viceconsejería se emite informe 


favorable según lo establecido en la Resolución 25/2024, de 8 de marzo, para que la UNIR pueda iniciar el 


procedimiento de verificación del título de Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva por la Universidad 


Internacional de La Rioja. 
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